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REMITE INFORME FINAL DE AUDITORÍA 
QUE INDICA 
__________________________________ 

CHILLÁN, 29 de abril de 2022 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final N° 169, de 2022 debidamente aprobado, sobre auditoría 
realizada en la Municipalidad de Trehuaco.  

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas.  

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TREHUACO 
TREHUACO 
 
 

Nº  E208800 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre MARIO QUEZADA FONSECA

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 29/04/2022

Código validación c2CiXqGhn

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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REMITE INFORME FINAL DE AUDITORÍA 
QUE INDICA 
__________________________________ 

CHILLÁN, 29 de abril de 2022 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final N° 169, de 2022 debidamente aprobado, sobre fiscalización 
realizada en la Municipalidad de Trehuaco.  

Cabe recordar que los datos personales, 
información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que se remite, se 
encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, 
y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas pertinentes a fin de asegurar su 
protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE TREHUACO 
TREHUACO 
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CHILLÁN, 29 de abril de 2022 

 

Adjunto, remito a Ud., Informe Final de auditoría 
N° 169, de 2022, debidamente aprobado, con el fin de que, en la primera sesión que 
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su notificación, se sirva ponerlo en 
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de 10 días hábiles de efectuada esa sesión. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que se 
remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la 
Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas pertinentes a fin de 
asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido cuerpo 
normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
A LA SEÑORA 
SECRETARIA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE TREHUACO 
TREHUACO 
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CHILLÁN, 29 de abril de 2022 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final N° 169, de 2022 debidamente aprobado, sobre fiscalización 
realizada en la Municipalidad de Trehuaco.  

Cabe recordar que los datos personales, 
información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que se remite, se 
encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, 
y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas pertinentes a fin de asegurar su 
protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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REMITE INFORME FINAL DE AUDITORÍA 
QUE INDICA 
__________________________________ 

CHILLÁN, 29 de abril de 2022 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final N° 169, de 2022 debidamente aprobado, sobre fiscalización 
realizada en la Municipalidad de Trehuaco.  

Cabe recordar que los datos personales, 
información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que se remite, se 
encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, 
y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas pertinentes a fin de asegurar su 
protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
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RESUMEN EJECUTIVO 
Informe Final N° 169, de 2022, Municipalidad de Trehuaco 

Objetivo: Efectuar una auditoría a la Municipalidad de Trehuaco, con el objeto de 
revisar los contratos denominados “Servicio de Aseo, Ornato y Otros, ID 4963-1-
LQ19” y “Servicios de Obras Menores y Otros, ID 4963-2-LQ19”, durante el período 
comprendido entre el 1 de mayo de 2019 y el 31 de diciembre de 2020; verificando, 
igualmente, el otorgamiento, aplicación y rendición de los recursos transferidos por 
la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, en virtud de la ley N° 21.192, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020. 

Preguntas de Auditoría:  

• ¿Gestionó la municipalidad la ejecución de los citados contratos conforme a 
criterios de eficiencia y eficacia?  

• ¿Implementó el órgano comunal controles que permitan velar por el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en las bases administrativas y en los 
contratos suscritos? 

• ¿Se prestaron los servicios conforme a lo previsto en las bases 
administrativas y técnicas, y en los contratos?  

• ¿Correspondía el pago del bono a todos los trabajadores informados a la 
SUBDERE? 

Principales resultados: 

• Se constató que la Municipalidad de Trehuaco autorizó incrementos, 
derivados de gastos, en las facturaciones mensuales de los servicios contratados 
con el Sr. , por la suma de $35.881.903; y por un total 
de $31.181.793, en el contrato a cargo de don , los cuales 
resultan improcedentes, por lo que la entidad deberá remitir la documentación que 
respalde los gastos objetados por un monto total de $67.063.696, en un plazo de 
30 días hábiles, contado desde la notificación del presente informe, vencido el cual, 
sin que se haya aclarado o bien la aclaración sea insuficiente, se procederá a 
formular el reparo pertinente, en virtud de lo estipulado en los artículos 95 y 
siguientes de la ley N° 10.336, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 116, de 
dicha norma legal. 
 
• Se verificó, en las validaciones efectuadas en terreno, una serie de 
incumplimientos de los contratos, los cuales dan origen a la aplicación de multas 
las que totalizan 92 UTM para el contrato denominado “Servicios de Aseo, Ornato y 
Otros”; y, 72 UTM para el contrato de “Servicios de Obras Menores y Otros”, de 
acuerdo con las tablas descritas en el numeral 20, de las bases administrativas de 
las licitaciones, por lo que la municipalidad tendrá que acreditar el cobro e ingreso 
a su cuenta corriente, de las multas por un monto de 164 UTM, remitiendo los 
documentos que den cuenta de ello, en un plazo no superior a 30 días hábiles, 
contados desde la notificación del presente informe, vencido el cual, sin que se 
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haya aclarado o bien, la aclaración sea insuficiente, se procederá a formular el 
reparo pertinente, en virtud de lo estipulado en los artículos 95 y siguientes de la 
ley N° 10.336, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 116, de dicha norma legal. 

• Se comprobó que la Municipalidad de Trehuaco presenta deficiencias e 
inconsistencia en materia de control interno, producto de una inadecuada 
asignación de funciones y control sobre las contrataciones, toda vez que fue 
posible observar que no todos los trabajadores prestaban servicios relacionados 
con los contratos suscritos entre el municipio y los contratistas individualizados 
precedentemente, por lo que deberá adoptar las medidas de control y supervisión 
que permitan evitar la ocurrencia del hecho reprochado e instruir un procedimiento 
disciplinario tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas que pudieren derivar de la situación representada. 

• Se constató que el bono SUBDERE fue otorgado a la totalidad de 
trabajadores contratados por los contratistas antes individualizados, por un monto 
total de $42.794.000, sin distinguir a los que se desempeñaron como chofer, 
peoneta y/o barredor de calle, respectivamente, debiendo acreditarse que dicho 
bono fue pagado a las personas que fueron contratadas para cumplir 
específicamente las funciones de chofer, peoneta y/o barredor de calle, en los 
contratos externalizados sobre la materia. 

Sobre esto último deberá informar en un 
plazo de 30 días hábiles, vencido el cual, sin que se haya aclarado o bien la 
aclaración sea insuficiente, se procederá a formular el reparo pertinente, en virtud 
de lo estipulado en los artículos 95 y siguientes de la ley N°10.336, sin perjuicio de 
lo indicado en el artículo 116, de dicha norma legal. 

De igual forma, deberá suspender el pago 
del bono a los trabajadores de los señalados contratos, que no tengan relación con 
la externalización del servicio de recolección de residuos domiciliarios y/o 
transporte de residuos sólidos domiciliarios y/o servicios de barrido de calles. 

No obstante, la Municipalidad de Trehuaco 
deberá instruir un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las eventuales 
responsabilidades funcionarias que pudieran derivarse de la situación 
representada, remitiendo el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde la notificación del presente informe. 
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PREG N°   37.057/2020 
REF    N° 401.280/2022 
 

INFORME FINAL DE AUDITORÍA N°169, 
DE 2022, SOBRE IRREGULARIADES EN 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ASEO, ORNATO Y 
OTROS; Y, OBRAS MENORES Y OTROS, 
LICITADOS POR LA MUNICIPALIDAD DE 
TREHUACO. 

 
 

CHILLÁN, 29 de abril de 2022. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas 
por la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Contraloría General, el 
artículo 54 del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera 
del Estado, y en cumplimiento del programa anual de fiscalización, se efectuó una 
auditoría en la Municipalidad de Trehuaco a la ejecución y cumplimiento de los 
contratos de prestación de servicios de aseo, ornato y otros, y de obras menores y 
otros, al 31 de diciembre de 2020, así como también, a la entrega del beneficio 
proporcionado por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, en 
adelante SUBDERE, por servicios de recolección y/o transporte de residuos sólidos 
domiciliarios y/o servicio de barrido de calle. 

JUSTIFICACIÓN 

La presente auditoría se desarrolló en virtud 
de antecedentes que advierten irregularidades en materia de procesos de licitación y 
contratación de prestación de servicios de aseo y ornato, y de obras menores, entre 
la municipalidad y empresas contratistas, así como también, en lo relacionado con el 
pago de un bono otorgado por la SUBDERE que beneficia a los trabajadores que 
prestan servicios de recolección y/o transporte de residuos sólidos domiciliarios y/o 
servicios de barrido de calles. 

Asimismo, a través de esta auditoría, la 
Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, la revisión efectuada se 
enmarca en el ODS, N° 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, específicamente, 
con la meta N° 16.6, Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad de Trehuaco es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya misión según lo establece el artículo 1° de la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, es satisfacer las necesidades de la comunidad 
local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la 
comuna. La entidad está constituida por el alcalde, que es su máxima autoridad, 
quien ejerce la dirección y administración superior y la supervigilancia de su 
funcionamiento y por el concejo municipal, órgano de carácter normativo, resolutivo y 
fiscalizador, encargado de hacer efectiva la participación de la comunidad local y de 
ejercer las atribuciones que señala la referida ley. 

En relación con la materia auditada, es dable 
hacer presente que las municipalidades se encuentran sujetas, en los ámbitos 
presupuestarios y financieros, a las reglas generales consignadas en el decreto ley 
N° 1.263, de 1975, y en la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, la cual, en su artículo 65 letra a), establece que la autoridad 
comunal requerirá el acuerdo del concejo municipal para aprobar el presupuesto y 
sus modificaciones.  

De igual modo, les son aplicables las 
instrucciones de la Contraloría General de la República impartidas a las 
municipalidades sobre ejercicio contable.  

Por otra parte, es del caso indicar que los 
artículos 8°, 63, letra ll), y 65, letra j), de la referida ley N° 18.695, prevén que los 
municipios están facultados para celebrar los contratos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.  

A su vez, el inciso primero del artículo 66, de 
la misma ley N° 18.695, prescribe que la regulación de los procedimientos 
administrativos de contratación que realicen las municipalidades se ajustará a la ley 
N° 19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios, y su reglamento, aprobado por el decreto supremo N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda.  

Enseguida, de acuerdo con el artículo 18 de 
la ley N° 19.886, los organismos públicos deben utilizar los sistemas electrónicos o 
digitales establecidos por la Dirección de Compras y Contratación Pública para 
desarrollar todos sus procesos de adquisición y contratación de bienes, servicios y 
obras a que alude el citado cuerpo legal, con las excepciones y exclusiones que la 
misma norma y su reglamento establecen. 

Por medio del oficio N° E199901, de 2022, 
de esta procedencia, con carácter confidencial, fue puesto en conocimiento de la 
Municipalidad de Trehuaco el preinforme de auditoría N° 169, de 2022, con la 
finalidad de que se formularan los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, lo que se concretó por medio del oficio N° 139, de igual año, ingresado 
a esta Contraloría Regional el 25 de abril recién pasado. 
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OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto realizar una 
auditoría a la Municipalidad de Trehuaco, con el fin de revisar los contratos 
denominados “Servicio de Aseo, Ornato y Otros, ID 4963-1-LQ19” y “Servicios de 
Obras Menores y Otros, ID 4963-2-LQ19”, suscritos por la Municipalidad de 
Trehuaco, durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2019 y el 31 de 
diciembre de 2020. 

Lo anterior, con la finalidad de verificar si las 
actividades asociadas a ellos cumplen con las disposiciones legales y 
reglamentarias, se encuentran debidamente documentadas, sus cálculos son 
exactos y están adecuadamente registradas. Todo lo anterior, en cumplimiento y 
concordancia con la ley de N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República. 

De igual forma, se verificó el otorgamiento, 
aplicación y rendición de los recursos transferidos por la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, SUBDERE, 
en virtud de la ley N° 21.192, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al 
año 2020. 

No obstante, es menester hacer presente 
que esta auditoría se ejecutó en parte durante la vigencia del decreto supremo 
N°104, de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que declaró el estado 
de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de 
Chile, desde el 18 de marzo del año 2020, y sus prórrogas autorizadas mediante los 
decretos Nos. 269, 400 y 646, del año 2020; 72 y 153, de 2021, todos de la misma 
cartera ministerial, cuyas circunstancias afectaron su normal y oportuno desarrollo. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador, contenida en la resolución 
N° 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República, y los procedimientos de control contenidos en 
la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de 
esta Entidad, considerando los resultados de evaluaciones de control interno 
respecto de las materias examinadas, y determinándose la realización de pruebas 
de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales como: análisis 
documental y validaciones en terreno, entre otras. 

Asimismo, se realizó un examen de las 
cuentas relacionadas con el tópico en revisión, conforme con lo establecido en los 
artículos 95 y siguientes de la ley N°10.336, y 54 del decreto ley N° 1.263, de 1975. 

Las observaciones que la Contraloría 
General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se 
entiende por Altamente Complejas (AC)/Complejas (C), aquellas observaciones que, 
de acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, graves debilidades 
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de control interno, eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de 
especial relevancia por la Contraloría General; en tanto, se clasifican como 
Medianamente Complejas (MC)/Levemente Complejas (LC), aquellas que tienen 
menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la Municipalidad de Trehuaco, respecto de las contrataciones de 
aseo y ornato, y obras menores, el monto total de gastos realizados e imputados al 
subtitulo 22.08, Bienes y Servicios de Consumo, Servicios Generales, por servicios 
facturados al 31 de diciembre de 2020, ascendió a $457.294.056. 

En cuanto al monto de gastos realizados e 
imputados al subtítulo 24.01, Transferencias Corrientes, al Sector Privado, por 
concepto de pago de bono SUBDERE a trabajadores que prestan servicio de 
recolección y/o transporte de residuos sólidos domiciliarios y/o servicios de barrido 
de calles, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, este alcanzó un monto 
de $42.794.200. 

Finalmente, el ingreso percibido e imputado 
al subtítulo 05.03 Transferencias Corrientes, de Otras Entidades Públicas, por 
concepto de bono SUBDERE traspasado al municipio el día 20 de marzo de 2020, 
entidad que posteriormente transfirió los recursos a las empresas contratadas para 
la prestación de los servicios antes referidos, corresponde a un monto $42.794.200. 

Cabe precisar que se revisó el 100% de los 
montos descritos en los párrafos precedentes y que se resume en el siguiente 
cuadro: 

Tabla N° 1: Universo y muestra de los subtítulos atingentes a la revisión. 

Materia especifica Universo Muestra Total, examinado 
Monto $ N° Monto $ N° Monto $ N° 

Subtítulo 22.08 457.294.056 40 457.294.056 40 457.294.056 40 
Subtítulo 24.01 42.794.200 16 42.794.200 2 42.794.200 2 
Subtítulo 05.03 42.794.200 1 42.794.200 1 42.794.200 1 

TOTAL 542.882.456 57 542.882.456 57 542.882.456 57 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, y considerando los 
argumentos y antecedentes aportados durante la ejecución de la auditoría, se 
determinaron las siguientes situaciones: 
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I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 
1. Debilidades de control interno. 

1.1 Sobre falta de revisiones de la Dirección de Control del municipio. 

Se constató que la Dirección de Control no 
ha efectuado revisiones respecto de los procesos de licitación y contratación de 
servicios, transferencias de recursos, gestión de la dirección municipal, entre otros 
conceptos, aun cuando formó parte o estuvo en conocimiento de dichas materias. 

Precisado lo anterior, es dable observar que 
no existen respaldos que permitan evidenciar la realización de revisiones mensuales 
a los pagos realizados por la Municipalidad de Trehuaco respecto de los servicios 
contratados de aseo y ornato, y de obras menores, toda vez que las instrucciones o 
indicaciones impartidas por el director de control son realizadas verbalmente a los 
directivos correspondientes. 

Lo anterior, constituye una debilidad de 
control interno, que se aparta de lo previsto en el numeral 38 de la resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, de este origen, que Aprueba Normas de Control Interno, referido 
a la vigilancia de los controles, dado que los directivos deben observar 
continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas 
ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de 
economía, eficiencia y eficacia. 

A su vez, el numeral 72, de la mencionada 
resolución exenta N° 1.485 de 1996, indica que la dirección es responsable de la 
aplicación y vigilancia de los controles internos específicos, necesarios para sus 
operaciones, por lo que debe ser consciente de que una estructura rigurosa en este 
ámbito es fundamental para controlar la organización, los objetivos, las operaciones 
y los recursos. 

En su respuesta, la municipalidad señala 
que la Dirección de Control para los años 2019 y 2020, se abocó a desarrollar los 
planes de auditoría aprobados por los decretos alcaldicios Nos. 190, del 27 de 
marzo de 2019, y 126, del 4 de marzo de 2020, los cuales no consideraban las 
materias objetadas en esta oportunidad, ya que abordó aquellos procesos críticos 
que levantó para esos periodos. 

Agrega que, con motivo de la pandemia de 
COVID-19, no fue posible desarrollar completamente el plan de auditoría, dadas las 
restricciones y contingencias sanitarias del periodo. 

Al respecto, considerando que lo 
argumentado no desvirtúa lo objetado, corresponde mantener la observación, 
debiendo la entidad, en lo sucesivo, adoptar las medidas para que la Dirección de 
Control incluya dentro de sus planes de auditoría revisiones sobre la materia. 
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1.2 Desactualización de la estructura organizacional. 

Se constató que la estructura organizacional 
de la entidad comunal, establecida mediante el decreto alcaldicio N°110, del 6 de 
abril de 1989, que modifica y fija el reglamento de organización interna, se encuentra 
desactualizada y sin modificaciones recientes. 

Lo expuesto no se ajusta a lo establecido en 
el numeral 1 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, el cual 
señala que, el director de toda institución pública, en este caso el alcalde, debe 
asegurar no sólo el establecimiento de una estructura de control interno adecuada, 
sino también la revisión y actualización de esta para mantener su eficacia. 

Lo anterior tampoco cumple con lo señalado 
en el numeral 41, de la aludida resolución exenta N° 1.485, de 1996, el cual 
prescribe que los controles que se examinen para verificar su eficiencia y su eficacia 
deben ser los que se utilizan en la práctica y deben ser evaluados periódicamente 
para asegurar su aplicación constante, lo que no ocurre en la especie. 

La entidad edilicia en su respuesta reconoce 
lo objetado, señalando que efectivamente el reglamento interno del año 1989 está 
desactualizado, no obstante, informa que se incorporó como meta institucional en el 
Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2022, aprobado por decreto 
N° 610, de 30 de diciembre de 2021, la “Actualización de Reglamento Interno 
Municipal”. 

Al respecto, si bien lo informado por el 
municipio es pertinente, se debe mantener la observación, mientras no se acredite la 
elaboración, formalización e implementación del referido reglamento, materia que 
será verificada en la etapa de seguimiento. 

1.3 Sobre ausencia de manuales de procedimientos. 

Se observó que la Dirección de 
Administración y Finanzas no mantiene manuales de procedimientos que guíen la 
ejecución de actividades propias de la unidad, como lo son el manejo y la custodia 
de cheques, lo que fue ratificado mediante informe del 22 de octubre de 2020 y 
correo electrónico de fecha 2 de febrero de 2021, emitidos por el señor  

, a cargo de dicha dirección. 

Lo anterior, no se condice con lo establecido 
en el numeral 44 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, en 
cuanto a que una institución debe tener pruebas escritas de su estructura de control 
interno, incluyendo sus objetivos y procedimientos de control. Asimismo, la 
documentación debe estar disponible y ser fácilmente accesible para su verificación 
por el personal apropiado y por los auditores. 

Incumple, igualmente, lo señalado en el 
numeral 45 de dicha resolución, respecto a que la documentación relativa a las 
estructuras de control interno debe incluir datos sobre sus procedimientos de control, 
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información debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas 
administrativas y los manuales de operación y de contabilidad. 

En su respuesta, la municipalidad reconoce 
lo objetado señalando que, sin perjuicio de ello, se elaboró el manual de 
procedimientos de conciliaciones bancarias y manejo de fondos fijos y modificó el 
reglamento interno municipal en lo que se refiere a la Dirección de Administración y 
Finanzas y actualizó el manual de procedimientos de adquisiciones de bienes y 
servicios, adjuntando los decretos alcaldicios que los aprueban. 

Sobre la materia, si bien lo informado por el 
municipio resulta pertinente, corresponde mantener la observación, debiendo 
incorporar en sus manuales de procedimientos el manejo y custodia de los cheques 
y valores, materia que será validada en la etapa de seguimiento. 

1.4 Reportes no disponibles para revisión. 

La Dirección de Administración y Finanzas 
no proporcionó oportunamente la información relacionada con reportes de cheques 
girados y no cobrados, anulados, protestados o caducados, por no contar con 
personal capacitado que subrogue a la funcionaria encargada de las conciliaciones 
bancarias, lo que evidencia, además, una inadecuada segregación de funciones. 

Lo anterior, no se aviene a lo establecido en 
el numeral 43 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de 
Control Interno, en cuanto a que las estructuras de control interno y todas las 
transacciones y hechos significativos deben estar claramente documentadas y la 
documentación debe estar disponible para su verificación. 

Además, incumple los numerales 54 y 55 de 
dicha resolución, que indican que las tareas y responsabilidades principales ligadas 
a la autorización, tratamiento, registro y revisión de las transacciones y hechos 
deben ser asignadas a personas diferentes, con el fin de reducir el riesgo de errores, 
despilfarros o actos ilícitos, o la probabilidad de que no se detecten este tipo de 
problemas, es preciso evitar que todos los aspectos fundamentales de una 
transacción u operación se concentren en manos de una sola persona. 

El municipio señala que la Dirección de 
Administración y Finanzas cuenta con unidades unipersonales, situación que limita la 
posibilidad de mantener subrogancias y que por efecto de la crisis sanitaria por 
COVID-19, el funcionamiento municipal se vio alterado producto de las cuarentenas 
y restricciones de movilidad. 

Agrega, que consideró la necesidad de 
regularizar las subrogancias de las unidades en conjunto con la actualización del 
reglamento interno de la mencionada dirección, lo que se materializó a través del 
decreto N° 498, de 19 de agosto de 2021, que asigna función de responsabilidad y 
subrogancia a funcionarios. 

Sobre la materia, si bien los argumentos 
expuestos son pertinentes, estos no desvirtúan lo objetado, por lo que se mantiene 
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la observación, debiendo el municipio, en lo sucesivo, adoptar las medidas que 
permitan entregar toda la información requerida en las distintas fiscalizaciones que 
realice este Organismo de Control. 

1.5 Incumplimiento de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública. 

Sobre la materia, los órganos y servicios de 
la Administración del Estado tienen el deber de cumplir con el Principio de 
Transparencia regulado en artículo primero de la norma aludida, que aprueba la Ley 
de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado.  

A su vez, el artículo 4°, inciso segundo, 
dispone que el principio de transparencia de la función pública consiste en respetar y 
cautelar la publicidad de los actos, resoluciones, procedimientos y documentos de la 
Administración, así como la de sus fundamentos, y en facilitar el acceso de cualquier 
persona a esa información, a través de los medios y procedimientos que al efecto 
establezca la ley.  

Además, en sus artículos 6° y 7° establece 
que la información debe estar disponible en los sitios electrónicos de los Órganos de 
la Administración del Estado y aquellos actualizados dentro de los primeros 10 días 
de cada mes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 50, del decreto N° 13, de 
2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, reglamento de la ley N° 
20.285. 

En este contexto, cabe recordar que quienes 
se desempeñan en la repartición encargada del control interno, tienen la obligación 
de velar por la observancia de los preceptos contenidos en el Título III, acorde a lo 
dispuesto en el artículo 9° del referido texto legal. 

Producto de la revisión efectuada al sitio web 
www.trehuaco.com, específicamente al banner de transparencia activa de la 
Municipalidad de Trehuaco, se verificó que tanto el ítem "05. Adquisiciones y 
contrataciones", como el ítem "06. Transferencias de fondos y aportes económicos 
entregados", no contaban con la información actualizada. 

Dicha situación incumple lo estipulado en el 
artículo 7°, letra e), de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, el 
cual señala que deben estar disponibles los datos referidos a las contrataciones para 
el suministro de bienes muebles, para la prestación de servicios, para la ejecución 
de acciones de apoyo y para la ejecución de obras, y las contrataciones de estudios, 
asesorías y consultorías relacionadas con proyectos de inversión, con indicación de 
los contratistas e identificación de los socios y accionistas principales de las 
sociedades o empresas prestadoras, en su caso. 

Tampoco se ajusta a su letra f), que se 
refiere a las transferencias de fondos públicos que efectúen, incluyendo todo aporte 
económico entregado a personas jurídicas o naturales, directamente o mediante 
procedimientos concursales, sin que éstas o aquéllas realicen una contraprestación 
recíproca en bienes o servicios. 

http://www.trehuaco.com/
http://www.trehuaco.com/
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De igual modo, lo expuesto vulnera el 
numeral 9°, del artículo primero, de la ley N° 20.285. 

La municipalidad señala que la información 
de adquisiciones y transferencias de fondos y aportes económicos entregados se 
encuentra actualizada, y que en materia de contratos, estos están disponibles en su 
página, en la sección actos y resoluciones con efectos a terceros, sin perjuicio de 
ello, se instruyó por el Director de Control que la información debe ser ingresada en 
el portal de Mercado Público según lo señala la ley N° 19.886. 

Respecto de las transferencias reguladas 
por la ley N° 19.862, se asignó la función de proveer y subir la información a la 
página www.registro19862.cl, a la señora , dependiente de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Considerando los antecedentes aportados, 
se subsana la observación en cuanto a lo planteado sobre adquisiciones y 
contrataciones y transferencias de fondos y aportes económicos entregados. 

No obstante, se mantiene respecto al 
registro de las transferencias reguladas por la ley N° 19.862, puesto que la 
información no se encuentra actualizada, por lo que la entidad edilicia tendrá que 
regularizar su en la página web www.registro19862.cl, situación que será verificada 
en la etapa de seguimiento. 

2. Situaciones de riesgo no controladas por el municipio. 

2.1 Sobre los procedimientos disciplinarios.  

De la revisión efectuada se determinaron las 
siguientes observaciones: 

a) Sobre el particular no fue posible 
obtener el listado de los procedimientos disciplinarios instruidos por el municipio, 
puesto que no se realizaron gestiones para concluir sumarios o procedimientos 
disciplinarios durante el periodo 2020, lo anterior, según lo señalado por el director 
de control, mediante correo electrónico de fecha 19 de enero de 2021. 

La situación antes descrita, no se aviene con 
lo establecido en los numerales 43 y 46 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, 
de este origen, los cuales señalan que las estructuras de control y todas las 
transacciones y hechos significativos deben estar claramente documentadas y la 
documentación debe estar disponible para su verificación, así como también, debe 
ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho (y de la 
información concerniente), antes, durante y después de su realización. 

b) Por su parte, no fue posible obtener 
evidencia de la existencia de un libro de sumarios o listado que permita el control 
físico o digital de sumarios y el seguimiento de estos procesos, lo que fue ratificado 
por el señor , director de control (S), en correo electrónico del 15 de 
febrero de 2021.  

http://www.registro19862.cl/
http://www.registro19862.cl/
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Lo anterior, vulnera lo instruido por esta 
Entidad Fiscalizadora, mediante el dictamen N° 74.256, de 2012, el cual señala que, 
los órganos de la Administración del Estado, deberán mantener al día el referido 
registro, de manera que identifique, entre otros, los actos administrativos que 
ordenan la instrucción de investigaciones sumarias y sumarios, el plazo de duración 
de los procesos y su fecha de término, de modo que se pueda apreciar de manera 
conjunta el estado de tramitación de esa clase de expedientes. 

La mencionada situación tampoco se aviene 
con lo dispuesto en el numeral 46 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, el cual 
indica que la documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser 
completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho, antes, durante 
y después de su realización.  

Respecto de lo señalado en la letra a), el 
municipio indica, en síntesis, que durante el año 2020 se realizaron tres 
procedimientos disciplinarios los cuales a la fecha se encuentran concluidos. 

Sobre la letra b), se informa que a través del 
decreto alcaldicio N° 188, de 21 de abril de la presente anualidad, se instruyó a la 
Secretaría Municipal, la custodia, el registro y seguimiento de las investigaciones o 
sumarios administrativos a través de un registro electrónico.  

Sobre lo expuesto, considerando los 
antecedentes entregados, se subsana la observación indicada en la letra a). 

En relación a lo señalado en la letra b), se 
mantiene la observación, debiendo la entidad edilicia proporcionar los antecedentes 
necesarios que acrediten la utilización del registro electrónico de procedimientos 
disciplinarios, situación que será verificada en la etapa de seguimiento. 

2.2 Acta de sesión ordinaria concejo municipal, sin firmar. 

a) De la revisión efectuada, se observó 
que el acta de sesión ordinaria N° 86, de fecha 15 de abril de 2019, del Concejo 
Municipal de Trehuaco, que autoriza la adjudicación de la licitación del "Servicio de 
Aseo, Ornato y Otros, Municipalidad de Trehuaco" y del "Servicio de Obras Menores 
y Otros, Municipalidad de Trehuaco", no cuenta con las firmas de la secretaria 
municipal y del alcalde, respectivamente.  

En línea con lo anterior, se revisó la página 
http://trehuaco.com/zeta/terceros2.html y se observó que las actas, desde la N° 111 
a la N° 128, de 2020, no registraban las firmas ya señaladas. 

La situación antes mencionada, no se aviene 
a lo establecido en los numerales 43 y 46, de la resolución exenta N° 1.485, de 
1996, de este origen, los cuales señalan que las estructuras de control y todas las 
transacciones y hechos significativos deben estar claramente documentadas y la 
documentación debe estar disponible para su verificación, así como también, debe 
ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho (y de la 
información concerniente), antes, durante y después de su realización. 

http://trehuaco.com/zeta/terceros2.html
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b) Al respecto, se observó que en la 
página web www.trehuaco.com, solo se encontraban publicadas las actas de 
concejo municipal hasta el 15 de junio de 2020 y que, de igual forma el acta N° 116 
de 2020, no se encontraba disponible. 

Es del caso señalar que de conformidad con 
el inciso final del artículo 84, de la ley N°18.695, las actas del concejo se harán 
públicas una vez aprobadas, y contendrán, a lo menos, la asistencia a la sesión, los 
acuerdos adoptados en ella y la forma como fueron votadas. La publicación se hará 
mediante los sistemas electrónicos o digitales que disponga la municipalidad (aplica 
criterio contenido en el dictamen N° 20.523, de 2016). 

En cuanto a lo expuesto en el literal a), la 
municipalidad indica que la secretaria municipal no contaba con los medios 
tecnológicos que le permitieran subir a la página de transparencia activa las actas 
observadas, situación que fue regularizada. 

Respecto a la ausencia de firma del alcalde, 
señala que el reglamento de sala del concejo 2016-2020, estipula en su artículo 
N°18, que las actas deben ser suscritas y firmadas por el secretario municipal. 

En relación con lo objetado en la letra b), se 
indica que, a la fecha de la respuesta, la página de transparencia activa municipal se 
encuentra al día, considerando el acta N° 28, de 4 de abril de 2022. 

Sobre el particular, de lo expuesto y las 
validaciones realizadas en relación con la letra a), se subsana la observación. 

No obstante, respecto del literal b), se debe 
mantener, puesto que si bien se encuentra actualizado el registro, se evidencia que 
no es posible acceder a las actas N° 116, del año 2020, y N° 151 de 2021, por lo que 
la municipalidad tendrá que regularizar el acceso a dichos documentos, lo que será 
validado en la etapa de seguimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá adoptar 
las medidas necesarias para asegurar la publicación integra y oportuna de las actas 
del concejo municipal, debidamente aprobadas y firmadas. 

2.3 Ausencia de control respecto de la dotación de trabajadores del servicio de 
aseo y ornato. 

Conforme a los procedimientos de auditoría 
realizados en relación al personal, se constató un incremento en la dotación de 
trabajadores relacionados con el contrato “Servicio de Aseo, Ornato y Otros” 
adjudicado al contratista , el cual carece de control y formalidad 
por parte de la Municipalidad de Trehuaco, ya que la solicitud de aumento del 
personal fue requerida por la administración municipal a través de una comunicación 
verbal, no aportándose registro o evidencia de la actividad realizada o justificación 
de esta. 

http://www.trehuaco.com/
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La situación antes mencionada contraviene 
lo señalado en el numeral 43, de la resolución exenta 1.485, de 1996, de este 
origen, el cual establece que todas las transacciones y hechos significativos deben 
estar claramente documentados y la documentación estar disponible para su 
verificación. 

Lo anterior, implica además una vulneración 
a lo establecido en los artículos 3° y 5°, de la ley N° 18.575, los cuales consignan 
que la Administración debe observar en su actuar, entre otros principios, los de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y transparencia, así mismo, las 
autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración de los 
medios públicos. 

La municipalidad indica que implementó un 
procedimiento formal de solicitud de requerimientos, tanto para la contratación de 
personal como para gastos de otra índole. 

Asimismo, señala que mediante oficio N° 40, 
de 20 de abril de la presente anualidad, la administradora municipal instruyó a los 
proveedores la utilización de un formulario registro de requerimientos, con el fin de 
respaldar las distintas solicitudes de gasto adicional.  

En virtud de las medidas informadas por el 
municipio, se subsana lo planteado. 

Sin perjuicio de lo anterior, el municipio 
tendrá que velar por la aplicación del procedimiento. 

2.4 Sobre contratos de trabajo sin firmar. 

Se observó que respecto del contrato 
denominado “Servicios de Aseo, Ornato y Otros, comuna de Trehuaco”, aprobado 
mediante decreto alcaldicio N° 323, de 30 de mayo de 2019, seis contratos de 
trabajo no se encontraban firmados por las partes, situación que incumple lo 
estipulado en el artículo 9°, del Código del Trabajo, que dispone, en lo que interesa, 
que el contrato de trabajo deberá constar por escrito y firmarse por ambas partes en 
dos ejemplares, quedando uno en poder de cada contratante. 

A su vez, se constató que los trabajadores 
prestaban servicios para el contratista desde el año 2017, sin embargo, no se 
evidencia un anexo de contrato que actualice las funciones de cada trabajador a la 
actual contratación de prestación de servicios de aseo y ornato.  

Lo expuesto anteriormente, contraviene lo 
establecido en el numeral 46, de la resolución exenta N° 1.485, 1996, el cual señala 
que la documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa 
y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho (y de la información 
concerniente), antes, durante y después de su realización. 

El detalle de lo observado se presenta en la 
siguiente tabla: 
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Tabla N° 2: Nómina de trabajadores observados 

RUN Nombre trabajador Fecha contrato 
  01-04-2017 
  01-04-2017 
  01-04-2017 
  01-04-2017 
  01-04-2017 
  01-04-2017 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

La municipalidad en su respuesta adjunta los 
anexos de los contratos, debidamente firmados. 

Sobre el particular y de los antecedentes 
aportados por el municipio en cuanto a la firma de los contratos de trabajo y de sus 
anexos, corresponde subsanar la observación.  

No obstante, en cuanto a la actualización de 
las funciones, se debe mantener lo planteado, debiendo la municipalidad adoptar las 
medidas con el fin de actualizar las labores de los trabajadores en sus contratos, 
situación que será verificada en la etapa de seguimiento. 

2.5 Sobre incumplimientos en la prestación del servicio. 

Efectuada la revisión, se evidenció una 
inadecuada asignación de funciones y control sobre las contrataciones, toda vez que 
fue posible observar que no todos los trabajadores prestaban servicios relacionados 
con los contratos suscritos entre el municipio y las empresas contratistas. El detalle 
se presenta en anexo N° 1. 

La situación antes mencionada, no se aviene 
a lo estipulado en el numeral 4, de las bases de licitación 4963-1-LQ19 y 4963-2-
LQ19, y numeral 2°, de los respectivos contratos de prestación de servicios, los 
cuales establecen las descripciones de los servicios a ejecutar y las obligaciones de 
cada contratista, respectivamente. 

A su vez, contraviene lo estipulado en el 
numeral 38, de la resolución exenta N° 1485, de 1996, de este origen, el cual 
establece que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar 
inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o 
de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia. 

Sobre este numeral, la entidad edilicia 
indica, en síntesis, los elementos que interpreta respecto del contenido y rango de 
acción de los servicios pactados en los contratos citados, señalando que en ambas 
contrataciones los proveedores incluyeron en sus ofertas técnicas, en el acápite 
introducción, la frase “Otras actividades que requiera el municipio y sean 
coordinadas con el administrador de la presente concesión” y además, en sus 
respectivas contrataciones, agregan “otras labores que estén especificadas en las 
bases técnicas de licitación”. 
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Concluye haciendo presente que las labores 
desarrolladas en virtud de los contratos, se enmarcan en las contrataciones y ofertas 
técnicas presentadas para cada proceso licitatorio, los que forman parte de la 
relación contractual que regula las referidas prestaciones de servicio. 

En relación con lo expuesto, cabe precisar 
que ello no se aviene con lo reprochado, que tiene relación directa con el 
incumplimiento de los servicios requeridos en las bases de licitación 4963-1-LQ19 y 
4963-2-LQ19, así como en sus respectivas contrataciones.  

En este sentido, corresponde indicar que los 
documentos mencionados anteriormente, no estipulan ni solicitan a los oferentes 
que las funciones de los trabajadores deban ajustarse a otras actividades que 
requiera el municipio, sino más bien, hacen mención a las actividades que se 
relacionan con la naturaleza propia del servicio licitado, por lo que corresponde 
mantener la observación, debiendo la municipalidad adoptar las medidas de control 
y supervisión que permitan evitar la ocurrencia de los hechos reprochados. 

No obstante, el municipio deberá instruir un 
procedimiento disciplinario tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
funcionarias que pudieran derivarse de la situación representada, remitiendo el acto 
administrativo que así lo disponga a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de esta 
Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde la notificación del 
presente informe y, en su oportunidad, aquel que le ponga término. 

2.6 Bases de licitación no firmadas oportunamente. 

Se observó que, tanto la documentación 
registrada en el portal Mercado Público como la documentación que se mantiene 
resguardada en el municipio, carece de, a lo menos, una de las firmas de los 
funcionarios respectivos, según se presenta a continuación: 

Tabla N° 3: Bases administrativas de licitación que carecen de firmas. 

Licitación Documentación Observación 
4963-1-LQ19 Chile Compra Sin firma 

4963-1-LQ19 Original Sin firma D.A.F. ; sin firma Adm. 
Municipal , solo timbre. 

4963-2-LQ19 Chile Compra Sin firma 
4963-2-LQ19 Original Sin firma D.A.F. Sr.  

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

Lo anterior, implica una vulneración a lo 
establecido en los numerales 38 y 43, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de 
este origen, los cuales disponen que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia o eficacia, así como también, que, todas las transacciones y hechos 
significativos deben estar claramente documentadas y la documentación debe estar 
disponible para su verificación. 
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Al respecto, si bien se reconoce lo 
observado, el municipio agrega que realizará todas las medidas tendientes a 
mantener la documentación con las firmas respectivas, tanto en el respaldo físico 
como en aquella documentación que es subida al portal de Mercado Público. 

Sobre la materia, corresponde mantener la 
observación, puesto que se trata de un hecho consolidado, debiendo el municipio 
velar porque los documentos y antecedentes de las licitaciones cuenten con todas 
las firmas de aprobación de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.  

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 
3. Sobre licitación de servicios de aseo, ornato y otros ID 4963-2-LQ19 y 
servicios de obras menores y otros ID 4963-2-LQ19. 

Efectuada la revisión del sistema de 
información del portal Mercado Público se detectaron los siguientes incumplimientos: 

3.a Bases técnicas de licitación no publicadas en sistema de información. 

Se observó que en las bases de licitación 
4963-2-LQ19 no se incluyó la totalidad de la documentación requerida, toda vez que 
se omitió incorporar las bases técnicas de la licitación, situación que incumple lo 
estipulado en el artículo 57, numeral 2, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la ley N° 19.886, el cual señala que las 
entidades deberán publicar y realizar en el sistema de información una serie de 
actos y su correspondiente documentación, tales como las bases, incluyendo todos 
los documentos que integren o deban integrar sus anexos. 

En la respuesta se señala que las bases 
administrativas especiales corresponden al documento que regula el llamado a la 
licitación 4963-2-LQ19, no existiendo otro denominado “bases técnicas”. 

Al respecto, corresponde señalar que los 
antecedentes aportados si bien resultan pertinentes, no desvirtúan lo objetado, toda 
vez que las referidas bases administrativas especiales de la licitación en sus 
numerales 2.1, objetivo; 2.2, ubicación; 6.4, aclaraciones; 7.1, número de propuestas 
y publicación en el portal Mercado Público; 19, letra b), forma de pago; 26, letra f), 
causales de término anticipado, hacen referencia a las bases técnicas en cuestión y 
que forman parte del presente proceso de licitación.  

Considerando lo anterior, corresponde 
mantener la observación, debiendo la municipalidad adoptar las medidas para 
efectuar la publicación de todos los antecedentes exigidos en la normativa legal 
respectiva, en los próximos procesos licitatorios. 

3.b Modificación de comisión evaluadora no publicada en sistema de información. 

Se detectó que las publicaciones realizadas 
en el sistema de información de Mercado Público consideran la integración de la 
comisión evaluadora, sin embargo, la documentación que sustenta la modificación 
de la mencionada comisión, aprobada mediante decretos alcaldicios Nos 235 y 234, 
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ambos de 12 de abril de 2019, correspondientes a las licitaciones 4963-1-LQ19 y 
4963-2-LQ19, respectivamente, no se encuentra en el mencionado sistema de 
información, incumpliendo lo establecido en el artículo 57, numeral 4, del decreto N° 
250, de 2004, de Hacienda, el cual señala que las entidades deberán publicar dicha 
información en el sistema de información. 

En su respuesta el municipio reconoce lo 
objetado, señalando que se instruyó al personal con acceso al portal de Mercado 
Público, para tomar medidas que permitan evitar situaciones como las observadas. 

Sobre lo expuesto, considerando que la 
implementación de las medidas tendrá efecto futuro, procede mantener lo 
observado, debiendo la entidad municipal velar por el cumplimiento de lo referido a 
la publicación de los documentos de las licitaciones. 

3.c Inconsistencia en documentación de proceso licitatorio. 

Se observó que el informe final de la 
comisión evaluadora publicado en el portal de Mercado Público, respecto de la 
licitación 4963-1-LQ19, de aseo, ornato y otros, no corresponde a dicho proceso 
licitatorio, sino que a la licitación 4963-2-LQ19, de obras menores en Trehuaco. 

Lo antes señalado, incumple lo establecido 
en el artículo 57, numeral 6, del decreto N° 250, de 2004, el cual señala que, las 
entidades deberán publicar en el sistema de información el señalado informe final. 

Tampoco se aviene con lo establecido en el 
numeral 46, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, la cual señala 
que la documentación debe estar disponible para su verificación, así como también, 
debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho (y de 
la información concerniente), antes, durante y después de su realización. 

En su respuesta, la entidad edilicia reconoce 
lo objetado, indicando que adoptará las medidas para evitar su reiteración. 

Sobre la materia, si bien lo informado es 
pertinente, se debe mantener la observación, debiendo adoptarse las medidas de 
control que permitan asegurar el cumplimiento de la normativa legal vigente, en 
cuanto a la publicación de los documentos de las licitaciones. 

3.d Contratos no publicados en el sistema de información. 

No se publicaron los contratos de suministro 
y servicio definitivos de los procesos licitatorios 4963-1-LQ19 y 4963-2-LQ19, 
aprobados a través de los decretos alcaldicios Nos 323 y 322, respectivamente, 
ambos de 30 de mayo de 2019. 

Lo señalado en el párrafo precedente, no se 
aviene con lo estipulado en el artículo 57, numeral 8, del decreto N° 250, de 2004, el 
cual señala que las entidades deberán publicar en el sistema de información el texto 
del contrato de suministro y servicio definitivo, si los hubiere. 
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En su respuesta, la municipalidad señala 
que a través de oficio N° 28, de 19 de abril de la presente anualidad, remitido por el 
director de Administración y Finanzas a los operadores y supervisores del portal de 
Mercado Público, se indican distintas instrucciones respecto de la publicación de los 
antecedentes de las licitaciones. 

Sobre la materia y considerando que lo 
observado corresponde a un hecho consolidado, se mantiene la observación, 
debiendo el municipio asegurar el cumplimiento de las medidas adoptadas en las 
instrucciones impartidas respecto de la publicación de los antecedentes de las 
licitaciones, para cumplir con lo exigido en la normativa legal respectiva. 

3.e De la naturaleza de los servicios licitados. 

Se observó que la naturaleza de las 
licitaciones ID 4963-1-LQ19, sobre concesión de “Servicios de Aseo, Ornato y Otros” 
e ID 4963-2-LQ19, sobre concesión de “Servicios de Obras Menores y Otros”, cuyas 
bases fueron aprobadas por los decretos alcaldicios Nos 198 y 199, respectivamente, 
ambos de 2 de abril de 2019, no corresponde a los servicios requeridos en cada uno 
de los procesos de licitación, sino que a la subcontratación de personal por parte de 
la entidad edilicia. 

Lo antes expuesto, se evidencia toda vez 
que las personas contratadas por los señores  y  

, adjudicados con dichas licitaciones, si bien prestan servicios de diversa 
índole al municipio, esta dispone de al menos un funcionario municipal como 
capataz, distinto al inspector técnico del servicio, ITS, para organizar o dirigir los 
servicios, aun cuando esta función es responsabilidad de cada contratista.  

Asimismo, cabe señalar que el municipio 
paga los servicios en virtud de las remuneraciones de los trabajadores y todos los 
gastos que el contratista impute mensualmente a la facturación y no un monto fijo, 
de acuerdo con lo estipulado previamente en cada contratación. 

De igual forma, es dable indicar que el 
artículo tercero del contrato de prestación del “Servicio de Aseo, Ornato y Otros”,  
suscrito entre la Municipalidad y el proveedor , establece 
en su letra c), otorgar a lo menos 5 días de permiso administrativo en el año a los 
trabajadores que presten servicios para el municipio, situación que deja en evidencia 
la subcontratación ya que dicha materia, solo es pertinente para funcionarios 
públicos y no para personas contratadas bajo el Código del Trabajo. 

Lo anterior, contraviene los artículos 3° y 5° 
de la ley N° 18.575, según los cuales los órganos públicos deben observar los 
principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia en sus actuaciones, debiendo sus 
autoridades y funcionarios velar por la eficiente e idónea administración de los 
fondos públicos en la realización de sus tareas. 

Sobre el particular, cabe precisar que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56, de ley N° 18.695, ya citada, el alcalde es la 
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máxima autoridad del municipio y en tal calidad le corresponde su dirección y 
administración superior y la supervigilancia de su funcionamiento. 

Asimismo, dicha autoridad debe velar por la 
observancia del principio de probidad administrativa, que implica ejercer su cargo 
con preeminencia del interés general sobre el particular. Dicho interés general exige, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53, de ley N° 18.575, el empleo de medios 
idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar dentro del orden jurídico, 
una gestión eficiente y eficaz.  

Además, la jurisprudencia administrativa de 
este Organismo de Control, a través de sus dictámenes Nos 24.352, de 2003; y, 
50.842, de 2008, entre otros, ha admitido la posibilidad de que las entidades edilicias 
puedan encargar a terceros la ejecución de labores de apoyo a la gestión municipal, 
que permitan mejorar el cumplimiento de ésta, en la medida, por cierto, que ello no 
implique el traspaso de las funciones privativas municipales (aplica criterio contenido 
en dictamen N° 57.134, de 2010 , de este origen). 

Cabe precisar que los trabajadores de las 
empresas contratistas que presten servicios al municipio, no tendrán la calidad de 
empleados municipales, toda vez que se trata de dependientes de aquellas, regidos 
por la normativa aplicable al sector privado (aplica criterio contenido en dictamen N° 
31.948, de 2015, de este origen). 

En su respuesta la municipalidad señala que 
los servicios prestados se enmarcan en un contrato de prestación de servicios 
concesionados, con especiales características y no una subcontratación. 

Agrega que las características 
presupuestarias de la Municipalidad de Trehuaco, la fuerzan a hacerse cargo de 
determinados gastos señalados en ambas contrataciones, tanto de aseo y ornato 
como de obras menores, lo cual permite reducir los costos de licitación y 
adjudicación, por consiguiente, un mejor uso de los recursos y un menor valor de los 
contratos licitados y adjudicados. 

Concluye explicando, en relación con las 
labores que desempeñan funcionarios municipales en la ejecución del contrato, que 
estos deben efectuar la supervisión de las tareas y no la conducción de estas, por lo 
que se instruyó a los ITS, cumplir las funciones indicadas y no realizar aquellas que 
son propias del concesionario.  

Sobre la materia, los argumentos de hecho 
expuestos no permiten dar por subsanado lo objetado, toda vez que durante la 
fiscalización se verificó que el municipio no paga las concesiones con base a 
determinados servicios contratados con los concesionarios  y 

, sino que les paga en base a las remuneraciones del personal que 
cada uno factura y coloca a disposición del municipio, para dar cumplimiento al 
contrato, lo cual deja en evidencia que se trata de una subcontratación de personal 
por parte de la entidad edilicia. 
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Teniendo presente lo anterior, corresponde 
mantener lo observado, debiendo el municipio adoptar todas las medidas necesarias 
para evitar la ocurrencia del hecho reprochado, verificando que la naturaleza del 
servicio y el pago respectivo corresponda de manera efectiva a las prestaciones 
licitadas y contratadas, y no a otros tipo de gastos. 

3.f Similitud en los valores ofertados y adjudicados. 

De la revisión realizada se observó que los 
valores ofertados en las licitaciones ID 4963-1-LQ19 e ID 4963-2-LQ19, se 
presentaron por un monto idéntico y exacto, respecto del sueldo por trabajador y 
utilidad del servicio, cuyo detalle se presenta a continuación: 

Tabla N° 4: Montos ofertados en procesos de licitación. 

Licitación N° trabajadores Monto por trabajador ($) Utilidad ($) Total servicio ($) 

4963-1-LQ19 22 389.647 600.000 10.914.959 
4963-2-LQ19 17 389.647 600.000 8.596.559 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

Sobre la materia, corresponde señalar que 
en la licitación ID 4963-1-LQ19, denominada “Servicio de aseo, ornato y otros, 
comuna de Trehuaco” surgieron una serie de preguntas relacionadas con las 
remuneraciones del personal, no obstante, la municipalidad solo se refirió a que el 
salario debía ser a lo menos lo establecido legalmente y que no contaba con el valor 
de sueldo que en ese entonces percibían los trabajadores contratados. El detalle se 
presenta en anexo N° 2. 

Lo expuesto no se aviene con lo 
establecido en el artículo 20, del decreto N° 250, de 2004, el cual señala que las 
bases de licitación deberán establecer las condiciones que permitan alcanzar la 
combinación más ventajosa entre todos los beneficiarios del bien o servicio por 
adquirir y todos sus costos asociados, presentes y futuros. La entidad licitante no 
atenderá sólo al posible precio del bien y/o servicio, sino a todas las condiciones que 
impacten en los beneficios o costos que se espera recibir del bien o servicio. 

Asimismo, incumple lo establecido en el 
artículo 6° de la ley 19.886, en lo referido a que el municipio deberá indicar en las 
bases de licitación el referido promedio de remuneraciones de cada función, 
concernientes al proceso licitatorio anterior. 

En su respuesta, el municipio reconoce que 
debió remitirse a lo señalado en el artículo 6°, de la ley N° 19.886, informando el 
promedio de remuneración devengada de los trabajadores. 

Agrega, respecto a la similitud de los valores 
ofertados y adjudicados, que se debió a que los oferentes señalados, ejecutaron 
contratos de servicios en el periodo anterior a la licitación del año 2019. 
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Termina mencionando que el presupuesto 
devengado en materia de aseo y ornato, comparativamente con contratos similares 
de otras comunas está por debajo del promedio, por lo que las condiciones laborales 
por las cuales están contratados los trabajadores son las que la responsabilidad 
financiera le permite acceder al municipio. 

Sobre el particular, cabe precisar que los 
argumentos de hecho expuestos, no desvirtúan lo observado en cuanto a que los 
valores ofertados y adjudicados son idénticos y que no se establecieron todas las 
condiciones para alcanzar la combinación más ventajosa, por lo que corresponde 
mantener la observación, debiendo el municipio adoptar las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a la normativa vigente y a las condiciones establecidas en 
cada proceso de licitación, a fin de evitar la ocurrencia de lo objetado. 

3.g De la ausencia del monto total licitado. 

Se observó que, tanto para la licitación de 
Servicios de Aseo, Ornato y Otros, ID 4963-1-LQ19, como para la de Servicios de 
Obras Menores y Otros, ID 4963-2-LQ19, no se estableció el monto de la concesión 
y disponibilidad presupuestaria para desarrollar los servicios requeridos. 

Lo anterior queda en evidencia en la 
instancia de "aclaraciones" de las licitaciones señaladas, toda vez que, frente a las 
preguntas efectuadas por los oferentes, el municipio no entregó mayores detalles 
sobre el monto presupuestado para los servicios. El detalle se presenta a 
continuación: 

Tabla N° 5: Respuestas y aclaraciones licitación 4963-1-LQ19 y 4063-2-LQ19. 

Observación Respuestas 
Licitación 4963-1-LQ19 Pregunta N°33: ¿Cuál 

es el presupuesto total destinado por la 
municipalidad para este contrato? ¿Y el monto 

es estimativo o total? 

No se tiene un monto definido. Es parte 
de la propuesta económica del oferente 

Licitación 4963-1-LQ19 Pregunta N° 43: ¿Cuál 
es valor del monto máximo mensual para el 

servicio? 

Es parte de la oferta económica del 
oferente 

Licitación 4963-2-LQ19 Pregunta N° 2: ¿Cómo 
se puede generar una oferta económica, si no 
se informa los trabajos a realizar o la cantidad 

de personal que se requiere? 

Revisar puntos 4.1, 4.2 y 4.3 de las bases 

Licitación 4963-4-LQ19 Pregunta N° 4: Falta 
mucha información. Eso de entregar ofertas en 

sobres es muy poco transparente 
No aplica como consulta 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

La situación antes descrita incumple lo 
establecido en el artículo 11, del decreto N° 250, de 2004, de Hacienda, el cual 
señala que cada entidad será responsable de estimar el posible monto de las 
contrataciones para los efectos de determinar el mecanismo de contratación que 
corresponde. 
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Asimismo, transgrede el artículo 20, del 
mencionado decreto N° 250, de 2004, el cual establece, en lo que interesa, que las 
bases de licitación deberán establecer las condiciones que permitan alcanzar la 
combinación más ventajosa entre todos los beneficiarios del bien o servicio por 
adquirir y todos sus costos asociados, presentes y futuros. La entidad licitante no 
atenderá sólo al posible precio del bien y/o servicio, sino a todas las condiciones que 
impacten en los beneficios o costos que se espera recibir del bien o servicio. 

En su respuesta, la entidad edilicia reconoce 
lo observado, informando que se adoptarán las medidas para evitar incurrir en la 
omisión de esta información en futuros procesos de licitación. 

Sobre la materia, corresponde mantener la 
observación, debiendo la entidad, en lo sucesivo, adoptar las medidas necesarias 
que permitan asegurar la incorporación del monto del contrato en los futuros 
procesos licitatorios. 

3.h Inconsistencia entre las labores efectuadas versus las licitadas y contratadas. 

En relación con la verificación del 
cumplimiento de los servicios contratados, se revisó una muestra de contratos de 
trabajo relacionados con los Servicios de Aseo, Ornato y otros, y con los Servicios 
de Obras Menores, constatándose que las labores asignadas en ellos son 
inconsistentes con las funciones requeridas en las bases de licitación y/o las 
ejecutadas diariamente por los trabajadores. El detalle se presenta en anexo N° 3. 

La situación expuesta no se aviene con los 
servicios licitados por la municipalidad en los procesos de licitación 4963-1-LQ19 y 
4963-2-LQ19, descritos en los respectivos numerales 4.1, referidos a descripción del 
servicio a contratar, así como tampoco, con la obligación de los servicios a ejecutar 
según cada contrato de trabajo. 

Además, implica una vulneración de lo 
establecido en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, los cuales consignan que la 
administración debe observar en su actuar, entre otros principios, los de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y transparencia, así mismo, las 
autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración de los 
medios públicos. 

En su respuesta, la entidad edilicia expone, 
en síntesis, los mismos elementos utilizados para la observación planteada en el 
numeral 2.5, agregando que el contrato esta modificado bajo el principio de realidad 
laboral y reconoce la ausencia de comunicación formal por parte de la ITS, sobre el 
cambio de funciones y la regularización del contrato de trabajo. 

Sobre el particular, considerando los 
argumentos expuestos, corresponde mantener la observación, toda vez que los 
antecedentes aportados no subsanan lo objetado, debido a que el municipio 
reconoce la ausencia de comunicación, cambio de funciones y regularización de 
cada contratación, por lo que tendrá que adoptar las medidas para regularizar la 
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prestación de los servicios contratados y velar por el control y supervisión de las 
labores señaladas en cada licitación. 

De igual forma, la municipalidad deberá 
incorporar la materia al procedimiento disciplinario ordenado incoar. 

4. Extemporaneidad en la emisión de las boletas de garantías. 

Se verificó que las garantías de fiel 
cumplimiento de contrato, asociadas a ambos contratos, fueron entregadas por los 
proveedores de manera extemporánea, según detalle que se presenta a 
continuación: 

Tabla N° 6: Detalle de las garantías emitidas extemporáneamente 

Proveedor Documento de garantía Fecha 
contrato 

Fecha emisión 
garantía 

Periodo no 
cubierto 

 Póliza de garantía N° 5007083 30-04-2019 15-10-2020 534 días 

 Póliza de garantía N° 5007078 30-04-2019 15-10-2020 534 días 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

Lo expuesto incumple lo señalado en el 
contrato de prestación de servicios de aseo, ornato otros, aprobado por decreto 
alcaldicio N° 232, de 30 de mayo de 2019, cuya cláusula séptima establece que, 
dentro del mismo plazo fijado en las bases para suscribir el contrato, el adjudicatario 
deberá presentar un documento para garantizar su fiel cumplimiento, por un monto 
equivalente a una mensualidad. 

Tampoco se cumple lo estipulado en el 
numeral 10, del convenio de prestación de servicio de obras menores, aprobado por 
decreto alcaldicio N° 323, de 30 de mayo de 2019, el cual señala que el contratista 
deberá ingresar en la municipalidad, dentro del plazo de 30 días a contar de la firma 
del contrato, un documento como garantía de fiel cumplimiento del contrato, 
equivalente a una mensualidad de los servicios adjudicados. 

Cabe mencionar que, en ambos casos, la 
garantía además debió reajustarse anualmente de acuerdo con los incrementos 
experimentados por el valor del contrato, siendo su incumplimiento causal de término 
anticipado. 

Lo anterior, deja en evidencia una 
contravención a los principios de eficiencia y celeridad que debe observar la 
Administración del Estado, contemplados en los artículos 3°, 5° y 8° de la ley 
N°18.575; y, 7° de la ley N° 19.880. 

La municipalidad indica que instruyó a las 
unidades habilitadas para operar en el portal de Mercado Público, para dar 
cumplimiento a lo señalado en las bases de licitación y contratos. 
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Considerando que lo expuesto corresponde 
a la implementación de medidas que tendrán efecto en un futuro, procede mantener 
lo observado, debiendo la entidad municipal velar porque las boletas de garantía que 
resguarden los procesos licitatorios sean entregadas en los plazos exigidos en los 
respectivos pliegos de condiciones. 

5. Boletas de garantía no contabilizadas adecuadamente. 

Se verificó que los documentos de garantía 
de fiel cumplimiento de los contratos denominados “Servicio de Aseo, Ornato y 
Otros” y “Servicios de Obras Menores y Otros”, fueron contabilizados solo al 
momento de efectuarse la presente fiscalización y, además, se registraron por el 
valor de la prima bruta de las pólizas, según el siguiente detalle: 

Tabla N° 7: Garantía contabilizada inadecuadamente. 

Proveedor Documento de 
garantía 

Monto 
asegurado ($) 

Monto 
contabilizado ($) 

Fecha de 
contabilización 

 
 

Póliza de garantía 
N° 5007083 10.914.959 492.651 31-12-2020 

 Póliza de garantía 
N° 5007078 8.596.559 389.099 31-12-2020 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

Lo anterior, no cumple lo señalado en el 
oficio N° 60.820, de 2005, de la Contraloría General de la República, sobre 
Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación -vigente al periodo 
indicado-, la cual señala que las operaciones que constituyen eventuales 
responsabilidades o derechos por compromisos y garantías que no afectan la 
estructura patrimonial, deben reflejarse en las cuentas o registros especiales 
habilitados para estos efectos. 

Además, incumple los numerales 48 y 51, de 
la resolución exenta N° 1.485, de 1996, en cuanto a que las transacciones y hechos 
importantes deben registrarse inmediata y debidamente clasificados, de modo de 
asegurar la oportunidad y fiabilidad de la información que la institución maneja en 
sus operaciones y en la adopción de decisiones. 

La municipalidad menciona que se instruyó a 
la Dirección de Administración y Finanzas, adoptar las medidas para no reiterar 
hechos como los observados. 

Al respecto, si bien lo informado es 
pertinente, se debe mantener la observación, debiendo el municipio acreditar la 
contabilización de las boletas de garantía, de acuerdo con lo indicado en la 
resolución N° 3, de 2020, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad General de 
la Nación NICSP-CGR, Sector Municipal, materia que será verificada en la etapa de 
seguimiento. 
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6.  De los montos estipulados en los contratos de prestación de servicio. 

El valor mensual de ambos contratos no 
corresponde a un monto fijo mensual, sino que está sujeto a las variaciones que 
puedan experimentar producto de diversas situaciones, tales como el aumento, 
disminución y/o reemplazos del personal, gastos que incurra el contratista y que 
sean debidamente mandatados por la contraparte municipal, gastos laborales, bonos 
y aguinaldos, horas extras, entre otros. 

Lo expuesto incumple lo estipulado en el 
artículo 11, del decreto N° 250, de 2004, de Hacienda, Reglamento de la ley 
N°19.886, el cual señala que la entidad será responsable de estimar el posible 
monto de las contrataciones, para los efectos de determinar el mecanismo de 
contratación que corresponde.  

Lo anterior, contraviene, además, los 
artículos 3° y 5°, de la ley N° 18.575, según los cuales los órganos públicos deben 
observar los principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia en sus actuaciones, 
debiendo sus autoridades y funcionarios velar por la eficiente e idónea 
administración de los fondos públicos en la realización de sus tareas. 

En su respuesta, la entidad edilicia indica 
que no se informó en el portal de Mercado Público el presupuesto estimado para los 
servicios a contratar, sin perjuicio de ello, agrega que la estimación del gasto para la 
ejecución de ambos contratos se encontraba establecido en el presupuesto 
municipal 2019 y 2020. 

Considerando que la respuesta de la 
municipalidad no permite subsanar lo objetado, procede a mantener la observación, 
debiendo la entidad informar acerca de la estimación de monto total del contrato en 
cada uno de los procesos de licitación efectuados en el futuro.  

Además, cabe precisar que no basta con 
establecer la estimación del gasto en el presupuesto municipal, sino que la entidad 
debe dar cumplimiento estricto a la normativa vigente, es decir, estimar el posible 
monto de la contratación a fin de determinar el mecanismo de contratación que 
corresponde, en cada proceso. 

7. Sobre la inspección técnica de los servicios. 

La revisión efectuada al proceso de 
inspección técnica de ambos contratos permitió advertir las siguientes situaciones: 

7.a Ausencia de plan de fiscalización. 

No fue posible obtener evidencia del plan de 
fiscalización sobre los servicios ejecutados desde mayo de 2019 a la fecha del 
presente informe.  

Al respecto, corresponde hacer presente 
que, mediante correo electrónico de 25 de enero de 2021, el director de control 
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señaló que la administración municipal delegó la función de ITS, de manera verbal, a 
la Dirección de Obras Municipales, durante el periodo 2019, respecto del contrato 
suscrito con don . 

Lo anterior, contraviene lo establecido en los 
numerales 8 y 12, de los respectivos contratos de prestación de servicio, aprobados 
a través de los decretos alcaldicios Nos 323 y 322, ambos de 30 de mayo de 2019, 
los cuales señalan que la responsabilidad de efectuar la inspección técnica y 
fiscalizadora de los servicios será de la Administración Municipal. 

Asimismo, incumple lo estipulado en el 
numeral 23, de las bases administrativas generales del “Servicio de Obras Menores 
y Otros", el cual señala que la municipalidad será representada ante el 
concesionario, para efectos de fiscalización del contrato, por la inspección técnica 
del servicio, ITS, y sus atribuciones serán, esencialmente, controlar el cumplimiento 
de los términos establecidos en la propuesta y en el contrato.  

En su respuesta, la municipalidad señala 
que efectivamente no existe un documento que concentre un plan de fiscalización, 
no obstante, existen acciones desarrolladas por funcionarios municipales que 
supervisan los contratos de servicios. 

En virtud de lo expuesto, dado que lo 
objetado corresponde a un hecho consolidado y que no se presenta evidencia de las 
acciones de fiscalización desarrolladas, se mantiene la observación, debiendo la 
entidad presentar un plan de fiscalización que aborde todos los aspectos relevantes 
establecidos en las propuestas y sus contratos, así como también, la frecuencia de 
los controles a realizar y los actos administrativos que delegan las funciones de ITS 
de cada contratación. Lo anterior, con el objeto de evitar la ocurrencia de lo 
objetado, lo cual será verificado en la etapa de seguimiento. 

7.b Sobre la designación de un inspector técnico. 

En relación con la designación del inspector 
técnico de servicio para la fiscalización de los contratos de prestación de servicios ya 
citados, se constató que el municipio no delegó formalmente dichas funciones en un 
determinado funcionario, por cuanto no se aportó un decreto alcaldicio sobre la 
materia y tampoco evidencia de la realización periódica de las inspecciones. 

La situación antes mencionada incumple los 
numerales 8, del contrato de “Servicios de Aseo, Ornato y Otros”; y, 12, del contrato 
de “Servicios de Obras Menores y Otros”, respectivamente.  

El municipio indica que la designación formal 
del ITS, se encuentra normada en los numerales octavo y décimo segundo de los 
contratos de Servicios de Aseo, Ornato y Otros y de Servicios de Obras Menores y 
Otros, respectivamente. 

Al respecto, cabe señalar que si bien los 
contratos indican que la inspección técnica será realizada por la Administración 
Municipal, no obstante, no se evidencia una delegación formal, a través de un acto 
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administrativo, que asigne tales funciones, por lo que se mantiene la observación, 
debiendo la entidad municipal designar formalmente la ITS a cargo de los contratos, 
lo que será verificado en la etapa de seguimiento. 

 Lo anterior, con el fin de velar por el 
cumplimiento de los principios de formalidad y de escrituración, establecidos en los 
artículos 3°, 5° y 8° de la ley N°19.880 que Establece Base de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 12, de la ley N° 18.695. 

7.c Libro de obras no implementado. 

Se constató que, a la fecha de revisión, no 
existían libros de obras asociados a los contratos de prestación de servicios antes 
individualizados, situación que contraviene lo estipulado en el numeral 21, de las 
respectivas bases administrativas de licitación, el cual señala que es obligación del 
concesionario mantener dicho instrumento al día, en las faenas y siempre disponible 
para la inspección. 

En su respuesta, se acredita la instrucción, a 
cada uno de los contratistas, para que implementen el libro de obras según lo 
establecido en los documentos que conforman los respectivos contratos. 

Sobre la materia, se mantiene la 
observación, debiendo el municipio acreditar la implementación efectiva de los libros 
de obras, situación que será verificada en la etapa de seguimiento. 

8. Implementos de seguridad no otorgados por la contraparte municipal. 

Durante las visitas realizadas los días 14 y 
18 de enero de 2021, se observó que los trabajadores de ambos contratos no 
contaban con los implementos mínimos de seguridad y/o vestimenta adecuada para 
realizar sus labores, por ejemplo, zapatos de seguridad y overoles en buen estado, 
chalecos reflectantes, guantes, antiparras, bloqueador, mascarillas, entre otros. 

Sobre la materia, el numeral 4.2, de las 
bases administrativas de las licitaciones ID 4963-1-LQ19 y 4963-2-LQ19, aprobadas 
por los decretos alcaldicios Nos 198 y 199, respectivamente, ambos del 2 de abril de 
2019, señala -en lo pertinente- que todo lo referente a equipamiento de seguridad e 
instalaciones quedará bajo la responsabilidad directa de la municipalidad, la que 
proveerá al contratista de lo necesario para dar cumplimiento a lo establecido en la 
legislación laboral vigente. 

El municipio, si bien reconoce lo objetado, 
informa que instruyó una mayor fiscalización por parte de los ITS, en relación a la 
utilización de los implementos de seguridad laboral, los cuales fueron entregados. 

Sobre el particular, si bien lo informado es 
pertinente, se mantiene la observación, debiendo la municipalidad acreditar la 
entrega y utilización de los implementos de seguridad laboral a los trabajadores, 
situación que será verificada en la etapa de seguimiento. 
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9. Actividad económica de los contratistas no relacionada con el servicio licitado. 

Se observó que las actividades económicas 
de ambos contratistas adjudicados no tienen relación con los servicios ofertados al 
municipio, ni se relacionan con actividades de limpieza, actividades de construcción 
o actividades administrativas y de apoyo o similares.  

El detalle de sus actividades comerciales se 
presenta en la siguiente tabla, de acuerdo con la información publicada la página 
web de Chile Proveedores (http://www.chileproveedores.cl/) y consulta de situación 
tributaria del SII (https://zeus.sii.cl/cvc/stc/stc.html): 

Tabla N° 8: Actividades económicas de los proveedores contratados 

Contratista Giro Chile Proveedores - SII 

 

1. Cultivo de trigo 
2. Cultivo forrajeros en praderas mejoradas o sembradas cultivos 

suplem 
3. Cultivo de frutos oleaginosos (incluye el cultivo de aceitunas) 

4.- Construcción de edificios para uso residencial 
5. Venta al por menor de alimentos en comercios especializados 

(almacenes pequeños y minimarket) 
6. Venta al por menor en comercios especializados de carne y 

productos cárnicos 
7. Venta al por menor de bebidas alcohólicas y no alcohólicas en 

comercio 
8. Transporte de carga por carretera 

 

1. Cultivo de productos agrícolas en combinación con la cría de 
animales 

2. Aserrado y acepilladura de madera 
3. Terminación y acabado de edificios 

4- Ventas al por mayor de madera en bruto y productos primarios de 
la elaboración de madera 

5. Ventas al por menor de alimentos en comercios especializados 
(almacenes pequeños y minimarket) 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida del portal de Chile Proveedores y 
consulta tributaria del SII. 

Lo anterior incumple lo señalado en el 
numeral 5, sobre "participantes" de las bases administrativas de las dos licitaciones 
individualizadas, el cual señala que podrán participar en las propuestas empresas 
del giro, personas naturales o jurídicas, que tengan experiencia en el rubro. 

Tampoco se aviene con lo estipulado en el 
artículo 89, del decreto 250, de 2004, de Hacienda, el cual señala que los 
proveedores inscritos están obligados a informar y actualizar su información de 
acuerdo con las políticas y condiciones de uso que al efecto establezca la Dirección 
de Compras Públicas. 

La municipalidad indica que ambos 
contratistas se encuentran inscritos en el registro de contratistas de la Municipalidad 
de Trehuaco y que las certificaciones emitidas por dicha entidad, acreditan la 
experiencia y el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases de licitación de 
ambos procesos. 

http://www.chileproveedores.cl/
https://zeus.sii.cl/cvc/stc/stc.html
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Sobre la materia, corresponde precisar que 
la respuesta no atiende lo objetado, que se refiere a que las actividades económicas 
de ambos contratistas adjudicados, vigentes en el SII, no tienen ninguna relación 
con los servicios ofertados al municipio, referidos a actividades de limpieza, de 
construcción, administrativas y de apoyo o similares, lo cual incumple las bases de 
ambas licitaciones. 

Considerando lo expuesto, se mantiene la 
observación, debiendo la municipalidad asegurar acreditar que los proveedores 
adjudicados cuenten con el giro determinado en los pliegos de condiciones, situación 
que será verificada en la etapa de seguimiento. 

De igual forma, tendrá que incorporar esta 
materia en el procedimiento administrativo ordenado incoar. 

10. Sobre las observaciones vinculadas al Servicio de Aseo, Ornato y Otros, 
comuna de Trehuaco, licitación ID 4963-1-LQ19. 

De las validaciones efectuadas, se 
constataron las siguientes inconsistencias: 

10.a Inconsistencias en proceso de evaluación de la oferta. 

El proveedor , 
adjudicado a través del decreto alcaldicio N° 278, de 25 de abril de 2019, no cumplió 
con lo requerido para participar de la oferta, ya que su giro no se relaciona con los 
servicios licitados y su experiencia en el rubro corresponde solo a servicios 
proporcionados en la Municipalidad de Trehuaco. 

Lo expuesto, contraviene lo establecido en el 
numeral 5, de las bases administrativas de la licitación, el cual señala que podrán 
participar de la propuesta, empresas del giro, personas naturales o jurídicas, que 
acrediten experiencia en el rubro y estén inscritas en Chile Compras y Chile 
Proveedores y en alguna municipalidad de la región del Biobío como contratistas 
prestadores de servicios de aseo. 

La municipalidad en su respuesta adjunta 
documentos que acreditan el registro del contratista  y su 
experiencia. 

Al tenor de lo expuesto, corresponde 
precisar que las bases de licitación señalan explícitamente que el requisito para 
participar en la propuesta es que las empresas sean del giro y que estén inscritas en 
alguna municipalidad de la Región del Biobío, como contratistas prestadores de 
servicios de aseo, requisito que no se cumplió en la especie. 

A mayor abundamiento, tal como se señala 
en la observación N°9, del presente informe, el contratista desarrolla actividades 
económicas que no tienen ninguna relación con los servicios ofertados al municipio, 
además de no encontrarse inscrito en alguna municipalidad de la Región del Biobío, 
debido a que la Municipalidad de Trehuaco, al momento de la licitación, era parte de 
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la nueva Región de Ñuble, lo que implica un incumplimiento de los principios de 
igualdad de los oferentes y de estricta sujeción de las bases de licitación, rectores de 
todo proceso de contratación por la vía utilizada. 

Considerando lo expuesto en el párrafo 
precedente, que lo señalado por el municipio no resuelve lo objetado y que se trata 
de un hecho consolidado, se mantiene la observación, debiendo acreditarse, a 
futuro, que los proveedores adjudicados cuenten con el giro requerido en los 
respectivos pliegos de condiciones.  

10.b De los criterios de evaluación. 

Respecto a los criterios de evaluación sobre 
la experiencia de los participantes, se constató que la asignación del puntaje se 
otorgó de acuerdo con la cantidad de años de experiencia y no en base al concepto 
"experiencia" indicado en las bases de licitación.  

Asimismo, se verificó que el oferente Triviño 
Medio Ambiente Limitada, quien no resultó adjudicado, presentó distintas cartas de 
recomendación de los servicios prestados en las comunas de Penco, Arauco y 
Concepción, relacionadas con servicios de mano de obra de apoyo a dirección de 
obras, mantención de áreas verdes cubriendo hasta 120.000 m2, labores de aseo y 
ornato, provisión de mano de obra para el contrato de servicio de aseo y mantención 
de dependencias municipales, desde el año 2015, todas ellas sin registro de multas, 
sanciones e incumplimiento. Se detalla en tabla siguiente el criterio de evaluación: 

Tabla N° 9: Criterio de evaluación de la experiencia definido en las bases 
administrativas. 

Criterio de evaluación Asignación de puntaje 
Numeral 13 a) EXPERIENCIA (20%): 

Principalmente faenas y obras realizadas en 
comunas rurales similares a la comuna de 
Trehuaco. Se considerarán los certificados 

que acompañen a la oferta para evaluar este 
criterio. Contemplar información respecto de 

la cantidad de personal contratado 
anteriormente. 

Oferente con mayor años de experiencia =100 pts. 
Oferente con 2° mayor años de experiencia =50 pts. 
Oferente con 3° mayor años de experiencia =20 pts. 

Siguientes = 5 pts. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

La situación antes mencionada, incumple lo 
estipulado en el numeral 13.1, letra a), de las mencionadas bases de licitación, el 
cual señala que la experiencia a demostrar (mediante certificados que acompañen la 
oferta) corresponde principalmente a faenas y obras realizadas en comunas rurales 
similares a Trehuaco. 

En su respuesta, la municipalidad señala 
que la comisión de evaluación aplicó el principio jurídico de “apego irrestricto a las 
bases de licitación”, en el criterio de evaluación “experiencia”. 

Lo expuesto no desvirtúa lo objetado, puesto 
que la asignación del puntaje debió otorgarse en coherencia con el criterio de 
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evaluación, que corresponde a la certificación de las principales faenas y obras 
realizadas en comunas rurales similares a la comuna de Trehuaco y a la cantidad de 
personal contratado anteriormente por cada oferente, por lo que se mantiene la 
observación, debiendo la entidad, en lo sucesivo, velar por el cumplimiento de las 
condiciones determinadas en los pliegos de condiciones respecto de los requisitos 
que deben ser cumplidos por los oferentes. 

10.c De la evaluación económica. 

En relación con la evaluación económica, el 
municipio debió informar el promedio de remuneraciones de cada función 
concerniente al proceso de licitación anterior y asignar los puntajes considerando 
una mayor ponderación a la mejor oferta económica, sin embargo, se constató que 
la ponderación de la propuesta económica se realizó priorizando la menor oferta 
presentada, toda vez que la comisión evaluadora no otorgó el mejor puntaje a la 
propuesta que presentó mejores condiciones de empleo y sueldo. 

El criterio de la evaluación económica antes 
mencionada se presenta a continuación: 

Tabla N° 10: Asignación de puntaje oferta económica definido en las bases 
administrativas. 

Asignación de puntaje Oferta Pascual 
Avendaño Chandía 

Oferta Triviño 
Medioambiente Ltda. 

OFERTA ECONOMICA (50%): 
1° Menor oferta económica = 100 puntos 
2° Menor oferta económica = 50 puntos 
3° Menor oferta económica = 25 puntos 

4° Menor oferta económica y sgte. = 10pts 

Oferta: $9.172.234 
Puntaje: 100 

Total ponderado: 50 

Oferta: $12.292.204 
Puntaje: 50 

Total ponderado: 25 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

Dicha situación incumple lo estipulado en el 
artículo 6°, de la ley N°19.886, el cual establece en su inciso primero que, en el caso 
de la prestación de servicios habituales, que deban proveerse a través de 
licitaciones, se otorgará mayor puntaje o calificación a aquellos postulantes que 
exhibieren mejores condiciones de empleo y remuneraciones. En las bases de 
licitación y en la evaluación de las respectivas propuestas se dará prioridad a quien 
oferte mayores sueldos por sobre el ingreso mínimo mensual y otras 
remuneraciones de mayor valor. 

A su vez, el inciso segundo señala, en lo que 
interesa, para aquellas licitaciones que tengan por objeto la contratación por parte de 
las municipalidades del servicio de recolección, transporte o disposición final de 
residuos sólidos domiciliarios, barridos y mantención de áreas verdes, la 
remuneración íntegra que se ofrezca pagar a cada trabajador no podrá ser inferior al 
promedio de las remuneraciones devengadas a los trabajadores que cumplían igual 
función en los tres últimos meses, previos al inicio del proceso licitatorio. El municipio 
deberá indicar en las bases de licitación el referido promedio de remuneraciones de 
cada función, concernientes al proceso licitatorio anterior. 
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En su respuesta, el municipio señala que 
adoptará las medidas con el fin de incorporar en las bases de licitación lo estipulado 
en el artículo 6°, de la ley N° 19.886. 

Considerando lo expuesto, corresponde 
mantener la observación, debiendo la entidad, en lo sucesivo, adoptar las medidas 
que permitan asegurar el cumplimiento de lo informado en su respuesta y de la 
normativa vigente. 

10.d Sobre deficiencias operacionales del servicio. 

De la fiscalización realizada los días jueves 
14 y viernes 15 de enero de 2021, se constató que el camión recolector de residuos 
sólidos domiciliarios se encontraba efectuando recorridos, lo que incumplía tanto la 
frecuencia como los horarios señalados en la oferta técnica que presentó el 
contratista, la cual establece que la recolección se realizaría los lunes y miércoles de 
cada semana entre las 08:30 y las 18:00 horas.  

Lo anterior, no se aviene a lo señalado en el 
numeral 5, letra a), de las bases técnicas de la licitación ID 4963-1-LQ19, aprobadas 
mediante decreto alcaldicio N° 198 de fecha 2 de abril de 2019, el cual indica que el 
plan de operación deberá especificar los horarios dentro de un rango de horas de 
operación (jornada de los turnos), indicando el recorrido y los puntos de inicio, 
intermedio y término de la recolección para cada uno de los circuitos o rutas y los 
viajes estimados al lugar de disposición final. 

Asimismo, la letra c), de dicho numeral, 
señala que el concesionario deberá ajustarse en forma sistemática a este recorrido 
de manera que el usuario disponga del servicio a la misma hora en cada día de 
recolección, con las variaciones estimadas que el proponente deberá especificar y 
justificar (rango en horas) por situaciones imprevistas. 

El municipio informa que el camión 
recolector es propiedad municipal, por lo que si bien esta establecido ante la 
comunidad que la recolección de residuos se realiza en determinados días para 
señalados sectores, ello puede variar a causa de desperfectos mecánicos y alto 
volumen de basura domiciliaria, lo que obliga a terminar el recorrido al día siguiente. 

Además, mediante certificado emitido por el 
señor , Director de Obras Municipales, de 19 de abril de la 
presente anualidad, se expone que las diferencias existentes entre la oferta técnica y 
lo ejecutado en terreno se debe al exponencial aumento de viviendas en los distintos 
centros urbanos, como por ejemplo, la incorporación de 130 viviendas que 
conforman el proyecto habitacional Villa El Sol. 

Al respecto, si bien lo informado es 
pertinente, no desvirtúa lo objetado, por lo que se mantiene lo observado, debiendo 
la municipalidad, en lo sucesivo, adoptar las medidas que permitan dar cumplimiento 
a los plazos y días de servicios establecidos en la oferta técnica correspondiente al 
contrato del camión recolector. 
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10.e Del plan de trabajo operativo.  

A la fecha de la revisión, no se presentó un 
plan de trabajo operativo distinto al incluido en la oferta técnica del proceso de 
licitación, que contenga las modificaciones autorizadas durante la ejecución. 

Lo expuesto, no da cumplimiento a lo 
estipulado en el numeral 5, plan de operaciones, de las bases técnicas de licitación, 
las cuales estipulan que el proponente deberá presentar un plan que permita hacer 
operativo adecuadamente lo descrito en la sección 1.1, 2.1 y precedente. 

El municipio, si bien reconoce lo objetado, 
manifiesta que el cumplimiento del plan operativo y sus modificaciones son 
supervisadas por un funcionario municipal dependiente de la Dirección de Obras 
Municipales, en su calidad de ITS, a quien se le instruyó formular el correspondiente 
plan operativo de fiscalización. 

Sobre el particular, corresponde mantener la 
observación, debiendo la entidad edilicia acreditar la formulación del plan operativo 
tanto de las labores del contratista como de su fiscalización, situación que será 
verificada en la etapa de seguimiento. 

10.f Circulación de vehículo municipal con documentación de tránsito vencida. 

En validación realizada el día 14 de enero de 
2021, se observó que el camión recolector, placa patente , se encontraba 
con su documentación vencida, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Tabla N° 11: Documentación camión de basura vencida. 

Documento Vencimiento 
Permiso de circulación 30 de septiembre de 2020 

SOAP 30 de septiembre de 2020 
Revisión Técnica 22 de julio de 2020 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

Al respecto, el artículo N° 200, de la ley 
N°18.290, de Tránsito, sobre infracciones o contravenciones graves, establece en 
sus numerales 18 y 25, que son infracciones graves conducir un vehículo sin revisión 
técnica de reglamento, de homologación o de emisión de contaminantes vigentes y 
conducir un vehículo sin permiso de circulación o sin certificado de un seguro 
obligatorio de accidentes causados por vehículos motorizados, vigentes. 

Por su parte, incumple lo establecido en el 
numeral 20, multas, de las bases de licitación, la cual establece que en el caso de 
cualquier acción que contravenga la normativa legal vigente en materia laboral, 
ambiental o de otra índole regida por leyes o reglamentos nacionales, la ITS y/o el 
mandante, lo comunicaran, además, a la autoridad o servicio que corresponda. 

En su respuesta la entidad municipal adjunta 
la regularización de los documentos vencidos del camión recolector, por lo que se 
subsana en ese aspecto la observación. 
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Sin perjuicio de lo anterior, en virtud de lo 
establecido en el numeral 20, de las bases de licitación, lo expuesto deberá ser 
incluido en el procedimiento disciplinario ordenado incoar, con la finalidad de 
determinar las eventuales responsabilidades administrativas del ITS. 

10.g Incumplimiento de servicios de mantenimiento de las áreas verdes. 

De las validaciones realizadas los días 14 y 
15 de enero de 2021, se identificó que diversas áreas verdes de la comuna se 
encontraban sin mantención o con trabajos sin terminar, como es el caso de las 
áreas verdes del sector Hernán Brañas y camino al estadio municipal, cuyo detalle 
se presenta a continuación: 

I) Sector 1, cercano a estadio municipal, 
trabajo de mantención de regadío sin concluir, el detalle fotográfico se presenta en 
anexo N° 4. 

II) Sector Hernán Brañas, áreas verdes 
sin mantención, cuyo detalle se muestra en anexo N° 5. 

III) Sector 2, cercano a cementerio 
municipal, plaza sin mantención, con tapa de riego fuera de lugar y manguera en el 
suelo, el detalle fotográfico se presenta en anexo N° 6. 

La situación antes descrita vulnera lo 
expuesto en el numeral 2.1.8, de las bases técnicas de licitación de los “Servicios de 
Aseo, Ornato y Otros”, la cual señala, en lo que interesa, que la mantención y aseo 
se debe prestar en todas las plazas del sector urbano, villa y sector rural. 

Por último, no se ajusta a lo estipulado en el 
numeral 20, letra c) de las bases administrativas de licitación de dichos servicios, 
que establece como deficiencias de calidad, no realizar lo descrito en las bases de 
licitación y aprobados en el plan de operaciones o ejecutarlos en forma incompleta o 
insatisfactoria a juicio de la ITS, cuya multa corresponde a 6 U.T.M.  

En su respuesta, la municipalidad indica que 
en futuros procesos licitará una determinada cantidad de metros cuadrados de áreas 
verdes y no la mantención de áreas específicas. 

Respecto del sector , informa 
que su mantención dejó de ser prioridad para el municipio y que fue sustituido por 
nuevas áreas verdes de la población Villa el Sol, proyecto inaugurado el año 2019. 

Ahora bien, en cuanto a lo expuesto en el 
anexo N° 5, menciona que el sistema de riego no está contemplado dentro de los 
servicios contratados, sino que es responsabilidad de la unidad de aseo y ornato. 

En relación con las fotografías del anexo N° 
6, señala que se instruyó a la unidad de aseo y ornato fiscalizar adecuadamente el 
resguardo de los materiales destinados a la mantención de las áreas verdes. 
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Sobre lo expuesto, considerando que los 
antecedentes no desvirtúan los aspectos objetados, se mantiene la observación, 
debiendo acreditarse la mantención a las áreas que presentan las deficiencias 
detectadas y expuestas en los anexos 4, 5 y 6, materia que será verificada en la 
etapa de seguimiento. 

10.h Incumplimiento de los servicios contratados de aseo y ornato. 

Se constató que algunos trabajadores 
contratados por el proveedor , cumplían funciones habituales que 
difieren de lo estipulado en las bases administrativas de la licitación 4963-1-LQ19 y 
oferta técnica presentada por el contratista, cuyo detalle se presenta a continuación: 

Tabla N° 12: Trabajadores del servicio de aseo, ornato y otros, que cumplían otras 
labores.  

Run Nombre Labores habituales 
  Labores administrativas en municipalidad 
  Nochero 
  Obras sociales 
  Nochero 
  Obras en galpón municipal 

 Nochero 
  Guardia sector los Boldos 

  
 Nochero 

  Nochero 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

La situación expuesta incumple lo 
establecido en el numeral 20, letra c), de las bases administrativas de la licitación, el 
cual indica como deficiencias respecto a la calidad, no realizar los servicios descritos 
en las bases de licitación y aprobados en el plan de operaciones o ejecutarlos en 
forma incompleta o insatisfactoria a juicio de la ITS, cuya multa corresponde a 6 
U.T.M. 

Tampoco se aviene con lo señalado en el 
numeral 4.1, de las bases administrativas de licitación, en relación con la descripción 
del servicio de aseo a contratar, el cual es detallado y normado en las bases 
técnicas y debe ser ejecutado de acuerdo con la oferta técnica presentada por el 
proponente y aceptada por la municipalidad de Trehuaco. 

En su respuesta, la entidad edilicia reitera lo 
ya señalado para los numerales 2.5 y 3.h. 

Considerando los argumentos expuestos, 
corresponde mantener la observación, toda vez que los antecedentes aportados no 
desvirtúan lo objetado, debiendo la municipalidad adoptar las medidas que permitan 
regularizar las labores y funciones que presentan los trabajadores señalados en la 
tabla N° 12, lo que será verificado en la etapa de seguimiento. 
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11. Sobre las observaciones vinculadas al Servicio de Obras Menores y Otros, 
comuna de Trehuaco, licitación ID 4963-2-LQ19. 

11.a Bases de licitación incompletas. 

Se constató que la licitación carece de las 
respectivas bases técnicas que determinen esos aspectos del contrato y las 
obligaciones del contratista adjudicado y del mandante, situación que fue expuesta 
en la serie de preguntas realizadas por los oferentes al señalar que los servicios que 
se requerían contratar no estaban suficientemente especificados. 

Lo antes mencionado, infringe lo referido al 
contenido mínimo de las bases que se exige en el artículo 22, numeral 2°, del 
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, relativo a las especificaciones 
de los bienes y/o servicios que se quieren contratar. 

En su respuesta la municipalidad manifiesta, 
en síntesis, que en las bases administrativas especiales de licitación del contrato de 
“Servicio de Obras Menores y Otros, Municipalidad de Trehuaco”, se señalan 
expresamente todos los aspectos técnicos que permiten contratar dicho servicio. 

Al respecto, corresponde señalar que los 
antecedentes aportados no subsanan lo objetado y al, igual que lo expuesto en el 
numeral 3.a de este acápite, las referidas bases administrativas especiales de 
licitación en sus puntos 2.1, objetivo; 2.2, ubicación; 6.4, aclaraciones; 7.1, número 
de propuestas y publicación en el portal Chilecompras; 19, letra b), forma de pago; 
26, letra f), causales de término anticipado, hacen referencia a las bases técnicas en 
cuestión y que forman parte del proceso de licitación, por lo que corresponde 
mantener la observación, debiendo la municipalidad adoptar las medidas que 
permitan tener a disposición, según la normativa vigente, tanto las bases 
administrativas como las bases técnicas en sus futuros procesos de licitación. 

11.b Sobre el plan operativo de licitación ID 4963-2-LQ19. 

Se constató que, si bien el contratista  
 presentó una oferta técnica (plan operativo), este no fue realizado 

de acuerdo con las bases técnicas de la señalada licitación, toda vez que dicha 
documentación no fue incluida en el referido proceso licitatorio.  

La situación expuesta infringe igualmente el 
artículo 22, N° 2, del decreto N° 250, de 2004, relativo a las especificaciones de los 
bienes y/o servicios que se quieren contratar. 

En su respuesta, la municipalidad manifiesta, 
en síntesis, que las bases administrativas especiales de licitación del contrato de 
“Servicio de Obras Menores y Otros, Municipalidad de Trehuaco”, señalan 
expresamente todos los aspectos técnicos para contratar dicho servicio, reiterando 
que no existe, como parte de la licitación 4963-2-LQ19, un documento llamado 
“Bases Técnicas” y que solo se trataría de un error de transcripción en el punto 2.1 
de las bases administrativas especiales. 
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Al respecto, corresponde señalar que las 
explicaciones aportadas no permiten subsanan lo objetado y tal como se expuso en 
los numerales 3.a y 10.a, las referidas bases administrativas especiales de licitación 
no solo hacen referencia a las bases técnicas en sus numerales 2.1 como lo afirma 
la entidad edilicia, sino que también en los numerales 2.2, 6.4, 7.1, 19.b), 26. f), así 
como también en el contrato de prestación de servicios para la ejecución de obras 
menores y otros, en su artículo segundo, letra i), que establece textualmente “otras 
labores que estén especificadas en las bases técnicas de licitación”.  

Al tenor de lo expuesto en el párrafo 
precedente, corresponde mantener la observación, debiendo el municipio adoptar las 
medidas que permitan asegurar que situaciones como la objetada no vuelvan a 
ocurrir en sus futuros procesos de licitación. 

11.c Sobre el cumplimiento del contenido establecido en las bases de licitación. 

Se constató que la documentación 
presentada por el señor  no cumplió con el contenido establecido 
en las bases de licitación respecto de los servicios a contratar, ya que en el 
mencionado plan operativo solo desarrolló las actividades relacionadas con obras 
menores y no las de servicio comunitario (mantención y cuidado del gimnasio 
municipal, centro comunitario municipal, aseo gimnasio, sedes comunitarias y del 
adulto mayor, cuidado de áreas verdes del edificio consistorial entre otras). 

Así las cosas, el plan operativo presentado 
carece de conceptos relacionados con la frecuencia, equipamientos, número de 
operarios o planilla de turnos, entre otros, de lo que se desprende que los 
trabajadores contratados deberían cumplir sus funciones solo en relación con las 
labores de obras menores y no en los servicios comunitarios dispuestos en las bases 
de licitación, incumpliendo así lo dispuesto en su numeral 4. 

En la respuesta se señala que la oferta 
técnica presentada, en su acápite introducción, establece la frase “otras actividades 
que requiera el municipio y sean coordinadas con el administrador de la presente 
concesión”, la cual consigna los aspectos asociados a labores comunitarias. 

Considerando que los argumentos 
expuestos, no permiten dar por subsanado lo objetado, se debe mantener la 
observación, debiendo el municipio, en lo sucesivo, velar porque los oferentes 
presenten todos los requisitos y requerimientos exigidos en los pliegos de 
condiciones, los cuales permitan optar por la oferta más conveniente para la entidad.  

No obstante, la municipalidad tendrá que 
incluir la materia en el procedimiento disciplinario ordenado incoar. 

11.d Sobre la supervisión del contrato de prestación de servicios. 

Conforme a las indagaciones efectuadas con 
el personal, según acta de fiscalización realizada el 14 de enero de 2021, se 
constató que la labor de supervisión del contrato es realizada por el capataz 
municipal, funcionario dependiente del municipio, y no por el contratista. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ÑUBLE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

41 

Complementando lo anterior, no fue posible 
evidenciar la asistencia de dicho contratista a las dependencias municipales, ya que, 
como se ha dicho, no se cuenta con el respectivo libro de obras. 

Lo descrito incumple el numeral 22, de las 
bases administrativas de la licitación, el cual señala que la supervisión quedará 
sujeta al propio concesionario, quien deberá estar ubicable para los efectos de la 
coordinación requerida por el mandante. 

En su respuesta, la entidad edilicia reconoce 
lo observado, instruyendo a los contratistas a efectuar las labores de supervisión en 
conformidad con las bases de licitación. 

Sobre la materia, si bien lo informado es 
pertinente, corresponde mantener lo observado, debiendo la entidad adoptar las 
medidas que permitan asegurar la supervisión y fiscalización de los servicios 
contratados, situación que será verificada en la etapa de seguimiento. 

Sin perjuicio de ello, lo expuesto tendrá que 
ser incluido en el procedimiento disciplinario que deberá incoar. 

11.e Incumplimiento de los servicios contratados de obras menores y otros. 

Sobre la materia, se constató que algunos 
trabajadores contratados por el adjudicado , cumplen 
funciones habituales que difieren de lo estipulado en las bases de la licitación, cuyo 
detalle se presenta a continuación: 

Tabla N° 13: Labores habituales de trabajadores licitación 4963-2-LQ19. 

Run Nombre Labores habituales 
  Aseo y ornato 
  Aseo y ornato 

  
Administrativa departamento de 

tránsito, secretaria oficina 
transparencia 

  Cocinera - auxiliar municipalidad 
 Recolector camión basura 

  Nochero municipalidad 
  Recolector camión basura 
  Mantención estadio municipal 
  Aseo y ornato 

  Auxiliar municipalidad 

  Relevo nochero municipalidad 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

Lo antes expuesto, no se aviene con lo 
señalado en el numeral 4.1, de las bases administrativas de licitación, en lo que se 
refiere a la descripción de los servicios a contratar, tales como, con la mantención de 
pinturas, carpintería, jardinería, albañilería, cerrajería e instalaciones sanitarias, entre 
otros trabajos de obras menores y de servicio a la comunidad. 
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En su respuesta, el municipio reitera lo ya 
expuesto para los numerales 2.5, 3.h y 10.h. 

Al respecto, corresponde mantener la 
observación, toda vez que las explicaciones aportadas no desvirtúan lo objetado, 
debiendo la municipalidad adoptar las medidas que permitan regularizar la situación 
de las labores y funciones que presentan los trabajadores señalados en la tabla 
N°13. 

12. Sobre bono entregado por la SUBDERE. 

Como cuestión previa es dable señalar que 
mediante la ley N° 21.192, de 2020, de Presupuesto del Sector Público del año 
2020, en su partida 05, capítulo 05, programa 03, subtítulo 24, ítem 03, asignación 
403, glosa 01, letra b), contempló recursos correspondientes a M$17.555.264, 
destinados a ser transferidos a las municipalidades del país que informen que 
cuenten, en forma externalizada, completa o parcialmente, con el servicio de 
recolección y/o transporte de residuos sólidos domiciliarios y/o servicios de barrido 
de calles, específicamente aquellas personas que cumplen funciones de chofer, 
peoneta y/o barredor de calles. 

Sobre el particular, la SUBDERE transfirió a 
la Municipalidad de Trehuaco un total de $42.794.200, determinándose las 
siguientes observaciones: 

12.a Sobre el control de la asignación de bono SUBDERE. 

Se observó que los trabajadores contratados 
en virtud de los servicios de obras menores y otros, asociados a la licitación ID 4963-
2-LQ19, no clasifican como beneficiarios del bono transferido por la SUBDERE a la 
Municipalidad de Trehuaco, ya que la materia contratada no tiene relación con el 
servicio de recolección y/o transporte de residuos sólidos domiciliarios y/o servicio de 
barrido de calles, y, por consiguiente, con la naturaleza del bono. 

Por otra parte, tampoco procede que, a 
través del mencionado contrato, se estén prestando servicios que dan derecho al 
beneficio financiado a través de la SUBDERE, toda vez que para ello se adjudicó 
una licitación específica de prestación de servicios de aseo, ornato y otros, que 
corresponde a la ID 4963-1-LQ19. 

12.b Inadecuada asignación de labores. 

Se constató que no existía un adecuado 
control sobre la asignación de labores que efectúan los trabajadores del contrato de 
prestación de servicio de obras menores y otros, por lo que no fue posible 
determinar si alguno de ellos desempeñó funciones de barredor, chofer o peoneta, 
las que, por lo demás, no se relacionan con la naturaleza de esta prestación. 

 

 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ÑUBLE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

43 

12.c Incumplimiento de los servicios licitados. 

Al respecto, se efectúo en su oportunidad 
una reunión con el administrador municipal y con el director de control, señores 

 y , con objeto de determinar la 
finalidad del contrato suscrito con el señor  y las funciones de sus 
trabajadores, concluyendo, que el licitado servicio de obras menores y otros, que le 
fuera adjudicado, no tiene relación con el servicio recolección y/o transporte de 
residuos sólidos domiciliarios y/o barrido de calles, requisito esencial para recibir el 
bono individualizado, aun cuando de manera esporádica o emergente algún 
trabajador lo haga. 

Lo expuesto en los numerales 12.a, 12.b y 
12.c, precedentes, transgrede lo estipulado en la ley N° 21.192, respecto de quienes 
son los beneficiarios del bono entregado por la SUBDERE para el año 2020.  

Sobre este punto, debe considerarse que la 
jurisprudencia administrativa de este Organismo de Control, contenida en los 
dictámenes Nos 39.604 y 67.671, ambos de 2014, han precisado, en lo que interesa, 
que los anotados fondos únicamente pueden ser distribuidos entre las entidades 
comerciales a las que se han concesionado los servicios que expresamente se 
señalan en esta -de recolección de residuos o barrido de calle-, constituyendo ello 
una obligación legalmente impuesta para los municipios que se encuentran en tal 
situación. De igual forma, el dictamen N° 26.209, de 2018, de este origen, señaló, 
entre otros aspectos, que los antedichos recursos solo pudieron ser enterados al 
personal que satisfacía las condiciones previstas por el legislador. 

Asimismo, lo descrito vulnera el artículo 11°, 
de la ley N° 18.575, respecto a que las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de 
su competencia y en los niveles que correspondan, ejercerán un control jerárquico 
permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de 
su dependencia, control que se extiende, según agrega su inciso segundo, en lo que 
interesa, a la legalidad y oportunidad de sus actuaciones. 

De igual modo, lo expuesto contraviene los 
artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, según los cuales los órganos públicos deben 
observar los principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia en sus actuaciones, 
debiendo sus autoridades y funcionarios velar por la eficiente e idónea 
administración de los fondos públicos en la realización de sus tareas. 

Además, constituye una debilidad de control 
interno, que se aparta de lo previsto en el numeral 38, de la resolución exenta 
N°1.485, de 1996, de este origen, referido a la vigilancia de los controles, dado que 
los directivos deben observar continuamente sus operaciones y adoptar 
inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o 
de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia y eficacia. 

De igual forma, contraviene lo establecido en 
los numerales 57 y 58, de la mencionada resolución exenta N° 1.485, de 1996, los 
cuales señalan, en lo que interesa, que debe existir una supervisión competente 
para garantizar el logro de los objetivos y que los supervisores deben examinar y 
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aprobar cuando proceda el trabajo encomendado a los subordinados, así como 
también proporcionar al personal las directrices y la capacitación necesaria para 
minimizar los errores, el despilfarro y los actos ilícitos y asegurar la comprensión y 
realización de las directrices específicas de la dirección. 

En su respuesta respecto a los numerales 
12.a, 12.b y 12.c, la municipalidad indica que a través del decreto alcaldicio N° 187, 
de 21 de abril de la presente anualidad, instruyó una investigación sumaria con el fin 
de determinar las responsabilidades administrativas de los funcionarios involucrados 
en los hechos. 

Al respecto, si bien lo señalado es 
pertinente, corresponde mantener las observaciones, debiendo la entidad edilicia 
remitir los antecedentes que den cuenta del término del proceso disciplinario 
informado. 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá adoptar 
las medidas para dar cumplimiento a los requisitos que establece la Ley de 
Presupuesto, en cuanto a pagar a los reales beneficiarios el bono otorgado. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 
13. Gastos improcedentes y no acreditados respecto de los servicios contratados. 

Al respecto, corresponde señalar que los 
contratos de prestación de “Servicios de Aseo, Ornato y Otros”; y, “Servicios de 
Obras Menores y Otros”, aprobados a través de los decretos alcaldicios Nos 323 y 
322, ambos de 30 de mayo de 2019, establecen que el monto de ellos puede 
experimentar variaciones en la facturación mensual. 

En relación con lo anterior, se observó que la 
entidad edilicia autorizó incrementos derivados de gastos que resultan 
improcedentes incluidos en la facturación mensual del primero, a cargo del 
contratista , por la suma de $35.881.903 y en el 
segundo, a cargo de don , por un total de $31.181.793. El 
detalle se presenta en anexo N° 7. 

Sobre la materia, se verificó que los 
contratistas imputaban a cada facturación, gastos distintos del valor mensual del 
servicio, sin contar con la documentación de respaldo que los acredite y sustente, 
cuyo detalle se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla N° 14: Concepto de gastos objetados al 31 de diciembre 2020. 

Licitación Concepto gasto improcedente Total gasto 
objetado ($) 

6349-1-LQ19 

Asignación de colación, desgaste de herramientas, bono 
especial, horas extras, prestamos mayo 2019, aguinaldo 
contratista, sueldo Sra.  (agosto, septiembre 
octubre 2019), actividad fin de año personal 2019, otros pagos, 
gastos comunes, compras de insumos de protección personal, 
cuota octubre y noviembre 2020, aguinaldos trabajadores, entre 
otros. 

35.881.903 
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Licitación Concepto gasto improcedente Total gasto 
objetado ($) 

6349-2-LQ19 

Bono mensual maestro calificado, turnos extras, horas extras 
cementerio, bono recolección aseo, turnos extras fiestas patrias 
septiembre 2019, desgaste de herramientas, aumentos de 
sueldo, pagos extras mayo 2019 a diciembre 2020, gastos de 
finiquito, aguinaldo contratista, aguinaldos trabajadores, 
elementos de protección personal, entre otros. 

31.181.793 

Total 67.063.696 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

Sobre la materia, es importante reiterar que, 
en ambos casos, las bases de licitación no incluyeron el presupuesto disponible para 
cada contratación, así como tampoco, el monto máximo autorizado a pagar por parte 
del municipio. 

Lo expuesto transgrede lo previsto en el 
artículo 55, del decreto ley N° 1.263, de 1975, el cual dispone que los ingresos y 
gastos de los servicios o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones y acredite el cumplimiento de 
las leyes tributarias, de ejecución presupuestaria de cualquier otro requisito que 
exijan los reglamentos o leyes especiales sobre la materia. 

La situación descrita tampoco se aviene con 
lo estipulado en los artículos 3° y 5°, de la ley N° 18.575, los cuales consignan que la 
Administración debe observar en su actuar, entre otros principios, los de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y transparencia, como, asimismo, que 
las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración de 
los medios públicos. 

El municipio indica en su respuesta que se 
instruyó una investigación sumaria para determinar las responsabilidades 
administrativas en los hechos expuestos, mediante el decreto alcaldicio N° 187, de 
21 de abril de 2022, ya citado. 

Sobre lo señalado, corresponde mantener la 
observación, debiendo la entidad remitir la documentación que respalde los gastos 
objetados por un monto total de $67.063.696, en un plazo de 30 días hábiles, 
vencido el cual, sin que se haya aclarado o bien la aclaración sea insuficiente, se 
procederá a formular el reparo pertinente, en virtud de lo prescrito en los artículos 95 
y siguientes de la ley N° 10.336, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 116, de 
dicha norma legal. 

14. Sobre imputación contable. 

De la revisión practicada a los gastos sujetos 
a examen, se constató que de los desembolsos asociados a ambos contratos, 29 de 
ellos, tuvieron una incorrecta imputación presupuestaria, según se detalla a 
continuación: 
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a) A través de los decretos de pago 
emitidos entre el 6 de junio de 2019 y el 12 de enero de 2021, la entidad edilicia 
pagó los “Servicios de Aseo, Ornato y Otros”, por un total de $254.181.083, 
imputando dicha cantidad a la cuenta presupuestaria 215-22-08-001 Servicios de 
Aseo, aun cuando la naturaleza lo contratado corresponde a subcontratación de 
personal. El detalle se presenta en anexo N° 8. 

b) Por otra parte, a través de otros 20 
decretos de pago, emitidos entre el 10 de junio de 2019 y el 1 de enero de 2021, el 
municipio pagó los “Servicios de Obras Menores y Otros”, por un total de 
$203.112.073, imputando la cantidad a la cuenta presupuestaria 215-22-08-999-001 
Otros Servicios, aun cuando la naturaleza de lo contratado corresponde a 
subcontratación de personal. El detalle se presenta en anexo N° 9. 

Lo descrito vulnera lo indicado en la letra d), 
del artículo 98, de la ley N° 10.336, el cual señala que, en el examen de los 
expedientes de gastos, deberá comprobarse que estos hayan sido correctamente 
imputados dentro del presupuesto, ley, decreto o resolución que lo autorice, de 
modo que corresponda al objeto para el cual fueron destinados los fondos. 

A mayor abundamiento, corresponde 
recordar que la jurisprudencia de este Organismo de Control, contenida en el 
dictamen N° 9.503, de 2009, entre otros, establece que "la naturaleza del gasto 
efectuado debe quedar claramente establecida en el comprobante de egreso, en 
términos que no merezca duda su procedencia ni mucho menos su imputación, por 
lo que debe señalarse el motivo específico de éste y las personas atendidas en cada 
oportunidad". 

En su respuesta el municipio expone, en 
síntesis, que la naturaleza de los contratos objetados se origina según lo indicado en 
las bases de licitación, lo cual estaría en línea con las orientaciones del clasificador 
presupuestario para las cuentas contables 2152208001 Servicios de Aseo y 
2152208999 Otros. 

Sobre la materia, es importante señalar que, 
en la práctica los contratos de aseo y ornato, y obras menores, no cuentan con una 
programación y supervisión continua y oportuna, que permita evidenciar que los 
servicios son prestados de acuerdo con la naturaleza de cada contratación. 

En tal contexto, se verificó que las 
contrataciones establecen que el valor mensual del servicio es facturado debido a la 
cantidad de trabajadores activos y no del tipo de servicio ejecutado, pudiendo, 
además, sufrir variaciones de aumento o disminución principalmente debido a gastos 
laborales. 

Asimismo, los estados de pago que debe 
presentar el contratista, con posterioridad a la ejecución mensual del servicio, se 
respaldan únicamente con el cumplimiento de los gastos en el ámbito laboral, es 
decir, pago de remuneraciones, colillas de sueldo y comprobante de cotizaciones, 
entre otros. 
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Considerando los argumentos antes 
expuestos y que lo señalado por la municipalidad no permite subsanar la situación 
objetada, corresponde mantener la observación, debiendo la entidad cumplir, en lo 
sucesivo, con las imputaciones contables de acuerdo con la normativa vigente. 

15. Sobre pago del bono SUBDERE. 

Mediante la ley N° 21.192, se determinó un 
bono a los trabajadores de aseo y ornato de los diferentes municipios del país, el 
que para la Municipalidad de Trehuaco ascendía a un total de $42.794.200, recursos 
que le fueron transferidos por la SUBDERE el 20 de marzo de 2020. 

Asimismo, se constató que, al 31 de 
diciembre de 2020, la Municipalidad de Trehuaco transfirió a los contratistas  

 y , un total de $42.794.200 por concepto 
del bono ya citado, correspondiéndoles $24.606.665 y $18.187.535, a cada uno de 
ellos, respectivamente. Los pagos fueron efectuados durante los meses de mayo a 
diciembre 2020. 

En relación con lo expuesto, se constataron 
las siguientes situaciones: 

15.a Irregularidad en la entrega del bono. 

Se verificó que el bono fue otorgado a la 
totalidad de trabajadores contratados por los contratistas antes individualizados, por 
un monto total de $42.794.000, sin distinguir si los trabajadores se desempeñaron 
como chofer, peoneta y/o barredor de calle. El detalle se presenta en el anexo N° 10. 

Lo anterior, contraviene lo establecido en la 
ley N° 21.192 de Presupuestos del Sector Público año 2020, letra b) de la glosa 01, 
la cual dispone, en lo que interesa, que el beneficio será distribuido solo a aquellas 
personas contratadas al 31 de diciembre de 2019, para cumplir funciones de chofer, 
peoneta y/o barredor de calle. 

La municipalidad señala que instruyó una 
investigación sumaria para determinar las responsabilidades administrativas de los 
hechos expuesto, mediante decreto alcaldicio N° 187, de 21 de abril de 2022, ya 
citado. 

Sin perjuicio de la medida informada, 
corresponde mantener la observación, debiendo la entidad edilicia acreditar que el 
bono entregado por un monto total de $42.794.000, fue pagado a las personas que 
contratadas para cumplir la función de chofer, peoneta y/o barredor de calle, en los 
contratos externalizados de recolección y/o transporte de residuos sólidos 
domiciliarios y/o servicios de barrido de calles, en un plazo de 30 días hábiles, 
vencido el cual, sin que se haya aclarado o bien la aclaración sea insuficiente, se 
formulará el reparo pertinente, en virtud de lo prescrito en los artículos 95 y 
siguientes de la ley N° 10.336, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 116, de 
dicha norma legal. 
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De igual forma, deberá suspender el pago 
del bono a los trabajadores de los contratos que no tengan relación con la 
externalización del servicio de recolección y/o transporte de residuos domiciliarios 
y/o servicios de barrido de calles, debiendo informar de ello en un plazo de 30 días 
hábiles, contados de la notificación del presente informe. 

15.b Falta de acreditación del pago de bono. 

Respecto al pago, no fue posible acreditar el 
monto otorgado por cada contratista a los trabajadores que efectivamente prestaron 
el servicio de recolección, transporte de residuos sólidos domiciliarios y servicios de 
barrido de calles en la comuna de Trehuaco, toda vez que la modalidad de pago se 
realizó mediante la entrega de dinero en efectivo, cuya documentación de respaldo 
de la transacción mensual corresponde a una planilla denominada "Bono 
trabajadores aseo, recolectores de basura, obras menores y otros 2020", la cual no 
especifica la función de cada uno de ellos y tampoco la forma y fecha de pago, 
además de presentar reiteradas enmiendas en el concepto “mes de pago”. 

Lo expuesto anteriormente, incumple lo 
señalado en la letra h), del numeral 6, de los contratos aprobados mediante los 
decretos alcaldicios Nos 322 y 323, ambos de 30 de mayo de 2019, el cual indica que 
los recibos de pago deberán dar cuenta, a lo menos, de la individualización de las 
partes, es decir, nombre, RUT, función del trabajador, como, asimismo, del monto, la 
forma y fecha de pago, todos, debidamente firmados por quienes concurren a ellos. 

En su respuesta, la municipalidad señala 
que el pago del bono se encuentra debidamente acreditado a través de planillas que 
contienen el detalle de los trabajadores. 

Sobre el particular, la respuesta 
proporcionada por el municipio no desvirtúa lo objetado, por lo que corresponde 
mantener la observación, debiendo la entidad remitir la documentación que permita 
acreditar a los trabajadores susceptibles de recibir el bono SUBDERE, es decir, 
aquellas personas que fueron contratadas solo para cumplir la función de chofer, 
peoneta y/o barredor de calle, así como también, la forma y fecha del pago, en un 
plazo de 30 días hábiles, contados desde la notificación del presente informe. 

15.c De la falta de registro en la recepción del pago de bono. 

Se evidenció que los señores  
 y , trabajadores de los contratistas  

 y , respectivamente, durante los meses de julio y 
agosto 2020, no dejaron registro de la recepción conforme del pago del bono. 

La situación antes señalada, contraviene lo 
estipulado en la letra c), del artículo sexto, de los contratos suscritos entre la 
Municipalidad de Trehuaco y los contratistas  y  

, los cuales señalan que, para debida certeza, la empresa deberá 
suscribir con sus trabajadores un recibo de pago por cada mensualidad que se les 
pague. 
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Por su parte, las situaciones señaladas 
precedentemente no se avienen con lo señalado en los artículos 3° y 5°, de la ley 
N°18.575, según los cuales los órganos públicos deben observar los principios de 
responsabilidad, eficiencia y eficacia en sus actuaciones, debiendo sus autoridades 
y funcionarios velar por la eficiente e idónea administración de los fondos públicos 
en la realización de sus tareas. 

En su respuesta, el municipio adjunta las 
planillas que contienen el registro de los trabajadores que recibieron el bono. 

Sobre la materia, corresponde señalar que la 
documentación proporcionada por el municipio no permite subsanar lo objetado, 
toda vez que en ella se evidencia lo ya observado, por lo tanto, se mantiene la 
observación, debiendo acreditarse la entrega del bono a los trabajadores 
individualizados, materia que será verificada en la etapa de seguimiento. 

16. Sobre la validación de los estados de pago. 

De la revisión efectuada, no fue posible 
verificar la emisión de los certificados de aprobación de los estados de pago, así 
como tampoco, la presentación completa de los antecedentes entregados por parte 
de los contratistas dirigidos al director de administración y finanzas, debido a que 
esta documentación no fue proporcionada en su totalidad. El detalle se presenta a 
continuación: 

I) Colillas de remuneraciones del 
personal debidamente pagadas y firmadas por cada trabajador, correspondiente al 
mes anterior de cobro del servicio. 

II) Comprobante de los aportes 
patronales declarados y debidamente pagados en las respectivas instituciones, 
correspondientes al mes anterior del cobro del servicio. 

III) Copia de liquidaciones de sueldo a 
pagar en el mes a cobrar. 

IV) Copia comprobante de aportes 
patronales a pagar en el mes a cobrar (contrato del señor  Ch).   

V) Copia comprobantes de gastos en 
equipos, equipamientos, reparaciones y otros, en que haya incurrido el contratista 
durante el mes de cobro del servicio. Dichos comprobantes deben traer anexada la 
orden de trabajo y la recepción conforme de los materiales entregados debidamente 
firmadas y timbradas por la contraparte municipal. 

La situación antes mencionada, no se aviene 
con lo establecido en numeral 1, del artículo 6°, del contrato "Servicios de Aseo, 
Ornato y Otros" y con el artículo 11°, del contrato de "Servicio de Obras Menores y 
Otros", los cuales establecen la documentación deberá acompañar el estado de 
pago que será presentado por el contratista en la municipalidad, dirigido al director 
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de administración y finanzas, a más tardar el día 10 de cada mes posterior a la 
ejecución mensual del servicio. 

Asimismo, incumple el numeral 2, de los 
artículos señalados en el párrafo precedente, el cual señala que la contraparte 
municipal revisará los antecedentes entregados por el contratista y emitirá un 
certificado aprobando el pago del servicio por el mes señalado, entregando una 
copia al contratista. 

De igual forma, la observación antes 
expuesta transgrede lo estipulado en el artículo 55 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, el cual establece que los 
gastos de los servicios o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones y que acredite el 
cumplimiento de las leyes tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier otro 
requisito que exijan los reglamentos o leyes especiales sobre la materia.  

En su respuesta, la municipalidad indica que 
realizó una validación de los estados de pago, sin embargo, estos no se ajustan a lo 
determinado en los contratos de prestación de servicios, agregando que se dispuso 
la medida de adjuntar un certificado de validación de cada estado de pago. 

Sobre la materia, si bien los argumentos 
presentados resultan atendibles, corresponde mantener la observación, debiendo la 
municipalidad, en lo sucesivo, validar y revisar todos los antecedentes exigidos en 
los pliegos de condiciones de los contratos de prestación de servicios, para el pago 
a los proveedores. 

De igual forma, deberá incluir la materia en 
el procedimiento disciplinario que dio inicio. 

17. Sobre las facturaciones. 

De la revisión efectuada, se observó que las 
facturaciones por los servicios prestados por los contratistas  

 y , se emitieron el último día del mes de cobro, 
situación que no se encuentra conforme a los respectivos pliegos de condiciones, 
que regulan cada uno de sus contratos. 

En efecto, lo anterior contraviene lo 
establecido en los artículos sexto y decimo primero, "de los estados de pago", 
numeral 3°, de los contratos de prestación de “Servicios de Aseo, Ornato y Otros" y 
"Servicios de Obras Menores y Otros", respectivamente, los cuales señalan que una 
vez que la contraparte municipal emita el certificado de aprobación del estado de 
pago y sea entregado al contratista, este deberá emitir la factura correspondiente, 
entregándola por oficina de partes dirigida al administrador municipal. 

En la respuesta se señala que se instruyó a 
los contratistas, mediante oficio N° 44, de 19 de abril de 2022, emitido por la 
administradora municipal, que la facturación de los servicios prestados, debe 
realizarse de acuerdo con lo establecido en los respectivos contratos. 
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De lo expuesto, si bien lo informado es 
pertinente, se debe mantener lo observado, debiendo la entidad acreditar que la 
facturación de los servicios se realiza conforme a lo establecido en las bases 
administrativas y los contratos. 

18. De las contrataciones simultáneas entre la municipalidad y el contratista de 
“Servicios de Aseo, Ornato y Otros”.  

Se observó que doña  
, RUN , mantuvo un contrato a honorarios con la 

Municipalidad de Trehuaco, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 857, de 31 de 
diciembre de 2018, cuya función correspondía a servicios de apoyo a la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, DIDECO, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2019. 

De acuerdo con las validaciones efectuadas 
al contrato de “Servicios de Aseo, Ornato y Otros”, se constató que, desde el 1 de 
mayo de 2019, la señora  comenzó a prestar servicios 
para el contratista .  

El detalle de lo antes mencionado se 
presenta en la siguiente tabla: 

Tabla N° 15: Total pagos declarados en Transparencia y facturación mensual, 
periodo 2019, trabajadora . 

Contrato Empleador Fecha 
desde 

Fecha 
hasta Monto ($) Horas 

contratadas 
Honorarios Municipalidad Enero Diciembre 3.597.926 No determinado 
Código del 

Trabajo 
Contratista  

 Mayo Diciembre 3.418.630 No determinado 

Total líquido 2019 7.016.556 - 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

Sobre el particular, cabe indicar que el 
artículo 55, del decreto ley N° 1.263, de 1975, previene que los ingresos y gastos de 
los servicios o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones, lo que no se cumplió en la 
especie. 

En su respuesta, la entidad municipal 
menciona que no existe contratación simultánea, puesto que el contrato de 
prestación de servicio a honorarios no se ejecutó, no existiendo ningún pago a dicha 
trabajadora durante el periodo 2019. 

Al respecto, si bien los antecedentes 
proporcionados resultan atendibles, no son consistentes con la información 
publicada en el portal de transparencia del municipio correspondiente a ese año, por 
lo que se mantiene la observación, debiendo acreditarse de manera efectiva, que la 
trabajadora no prestó servicios cuyo pago alcanza un monto de $3.597.926. En el 
caso contrario, deberá iniciar un proceso de regularización de lo observado, previo 
traslado a la funcionaria y, si procede, llevar a cabo las acciones necesarias para 
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obtener el reintegro o la restitución de las sumas involucradas, debiendo remitir la 
documentación que acredite dichas acciones en el plazo de 30 días contados desde 
la notificación de este informe final.  

 
19. Multas no aplicadas. 

El numeral 1, de los contratos de “Servicios 
de Aseo, Ornato y Otros” y “Servicio de Obras Menores y Otros”, señala que estos 
deberán ser ejecutados por los respectivos contratistas en cumplimiento de los 
requisitos señalados en las bases administrativas generales y especiales, 
especificaciones técnicas, planos y demás antecedentes de la propuesta, los cuales 
forman parte íntegra de cada contrato. 

En este contexto, el numeral 20, de las 
bases administrativas de cada uno de los contratos señalados en el párrafo 
precedente, establece las multas, sus deficiencias o infracciones, lo que fue 
aceptado por cada concesionario al suscribir el contrato respectivo. 

Cabe precisar que la detección de las multas 
debe ser efectuada por la ITS y comunicada por escrito, en el libro de obras, 
otorgándose plazo para la corrección. 

Sin embargo, se verificó que, al no existir un 
funcionario responsable de cumplir la función de ITS en ninguno de los dos 
contratos, el municipio no había cursado multas a los contratistas, lo que fue 
confirmado por el director de control, Sr. , a través de correo 
electrónico, afirmando que no se disponía de un plan de fiscalización y bitácora por 
parte de la administración municipal, por lo cual no existían inspecciones técnicas  
respaldadas por escrito y tampoco una persona nombrada por decreto para ejercer 
las funciones correspondientes al ITS. 

Las validaciones realizadas en terreno 
permitieron detectar incumplimientos de los contratos, los cuales dan origen a la 
aplicación de multas que totalizan 92 UTM para el contrato “Servicios de Aseo, 
Ornato y Otros”; y, 72 UTM para el contrato de “Servicios de Obras Menores y 
Otros”, de acuerdo con las tablas de aplicación respectivas, descritas en el numeral 
20, de las bases administrativas de las licitaciones. El detalle es presentado en el 
anexo N° 11. 

Las situaciones antes mencionadas, 
contravienen lo estipulado en el numeral 20, de las bases administrativas de las 
licitaciones ID 4963-1-LQ19 y 4963-2-LQ19, aprobadas por los decretos alcaldicios 
Nos 198 y 199 respectivamente, ambos del 02 de abril de 2019, toda vez que la 
inspección técnica no efectuó detecciones oportunas que permitieran identificar 
deficiencias o infracciones en la prestación de servicios suscritos. 

En su respuesta, la municipalidad indica que 
instruyó la correspondiente investigación sumaria para determinar las 
responsabilidades correspondientes como consecuencia de los hechos observados. 
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Sobre lo expuesto, corresponde mantener la 
observación, debiendo acreditarse el cobro e ingreso de las multas, a la cuenta 
corriente de la entidad edilicia, por un monto de 164 UTM, equivalentes a 
$9.135.456, a abril 2021, remitiendo los documentos que den cuenta de ello, en un 
plazo no superior a 30 días hábiles contados desde la notificación del presente 
informe, vencido el cual, sin que se haya aclarado o bien la aclaración sea 
insuficiente, se formulará el reparo pertinente, en virtud de lo prescrito en los 
artículos 95 y siguientes de la ley N°10.336, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 
116, de dicha norma legal. 

IV. OTRAS OBSERVACIONES 
20. Sobre pago de facturas. 

En atención a las validaciones efectuadas, 
se solicitó al jefe de finanzas del Departamento de Administración de Educación 
Municipal de Trehuaco, don , los antecedentes que 
respaldan el pago de cuatro facturas, valorizadas por un total de $6.849.521, sin 
embargo, mediante certificado emitido con fecha 8 de noviembre de 2021, el 
funcionario antes señalado, informó a que, realizado el análisis al sistema de 
contabilidad, no poseen antecedentes asociados a las órdenes de compra 
requeridas y/o las facturas correspondientes, las que no se encuentran registradas 
en dicha unidad. 

Adicionalmente, señala que existe un 
archivador con facturas de diferentes programas, no obstante, están extraviadas por 
el doble cambio de oficinas del señalado departamento. El detalle de las facturas y 
orden de compra se presenta a continuación: 

Tabla N° 16: Detalle de órdenes de compra no respaldadas. 

N° factura Fecha factura Orden de compra Monto ($) 
28697 22-08-2016 4521-409-CM16 2.511.504 
28908 29-09-2016 4521-415-CM16 2.536.834 
29750 29-09-2016 4521-504-CM16 585.333 
30628 10-11-2016 4521-583-CM16 1.215.850 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 

Lo expuesto incumple lo establecido en el 
artículo 55, del decreto ley N° 1.263, de 1975, el cual indica, en lo que interesa, que 
los gastos de las entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones y que acredite el 
cumplimiento de las leyes tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier otro 
requisito que exijan los reglamentos o leyes especiales sobre la materia. 

A su vez, contraviene los artículos 95 y 
siguientes de la ley N° 10.336, que previenen que los ingresos y gastos deberán 
contar con el respaldo de la documentación que justifique tales operaciones 

Es útil recordar que, conforme al principio de 
legalidad del gasto público, consagrado en los artículos 6°, 7° y 100, de la 
Constitución Política de la República; 2° y 5°, de la ley N° 18.575; 56, de la ley N° 
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10.336; y en el decreto ley N° 1.263, de 1975, las entidades públicas deben actuar 
con estricta sujeción a las atribuciones que les confiere la ley. 

En su respuesta, la municipalidad señala 
que se mantiene lo informado por el jefe de finanzas del DAEM, en certificado de 8 
de noviembre de 2021, en cuanto a que se realizó un análisis al sistema de 
contabilidad en búsqueda de los antecedentes, no obteniendo registro en la 
mencionada unidad. 

Asimismo, informa que, según lo indicado 
por la encargada de adquisiciones, hay un archivador con documentos de diferentes 
programas, el cual se encuentra extraviado producto de dos traslados de 
dependencias. 

Sobre la materia, considerando que la 
municipalidad no proporciona antecedentes que permitan desvirtuar lo objetado, se 
mantiene la observación, debiendo adoptar las medidas que permitan acreditar el 
pago de los servicios prestados o bienes adquiridos, informando de ello en un plazo 
no superior a 30 días hábiles, contados desde la notificación del presente informe. 

De igual forma, tendrá que incluir lo 
expuesto en el sumario que deberá iniciar. 

CONCLUSIONES  

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo de la presente auditoría, la Municipalidad de Trehuaco ha 
aportado antecedentes que han permitido salvar parte de las observaciones 
planteadas en el preinforme de auditoría N° 169, de 2021, de esta Entidad 
Fiscalizadora. 

En efecto, las observaciones señaladas en el 
acápite I, Aspectos de Control Interno, numeral 2.1, letra a), sobre los 
procedimientos disciplinarios; acápite II, Examen de la Materia Auditada, numerales 
2.2, letra a), 2.3, 2.4 y 10, literal f, acta de sesión ordinaria concejo municipal, sin 
firmar; ausencia de control respecto de la dotación de trabajadores del servicio de 
aseo y ornato; sobre contratos de trabajo sin firmar y circulación de vehículo 
municipal con documentación de tránsito vencida; se dan por subsanadas, 
considerando las explicaciones y antecedentes aportados. 

No obstante, en virtud de los resultados 
obtenidos en la presente auditoría, algunas observaciones darán lugar a las 
siguientes acciones: 

1. En lo que se refiere a las 
observaciones contenidas en el numeral 13, relacionadas con gastos improcedentes 
y no acreditados respecto de los servicios contratados (AC), la entidad tendrá que 
remitir la documentación que respalde los gastos objetados por un monto total de 
$67.063.696, en un plazo de 30 días hábiles, vencido el cual, sin que se haya 
aclarado o bien la aclaración sea insuficiente, se procederá a formular el reparo 
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pertinente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley 
N°10.336, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 116, de dicha norma legal. 

2. En relación con la observación 
contenida en el numeral 15.a), sobre irregularidad en la entrega del bono SUBDERE 
(AC), se deberá acreditar que el monto total de $42.794.000, aportado a través de la 
Ley de Presupuesto, fue pagado a las personas contratadas para cumplir la función 
de chofer, peoneta y/o barredor de calles, en los contratos externalizados de 
recolección y/o transporte de residuos sólidos domiciliarios y/o servicios de barrido 
de calles. 

Lo expuesto deberá informarse en un plazo 
de 30 días hábiles, vencido el cual, sin que se haya aclarado o bien la aclaración sea 
insuficiente, se procederá a formular el pertinente reparo, en virtud de lo prescrito en 
los artículos 95 y siguientes de la ley N°10.336, sin perjuicio de lo indicado en el 
artículo 116, de dicha norma legal. 

De igual forma, deberá suspenderse el 
pago del citado bono a los trabajadores del o los contratos que no tengan relación 
con la externalización del servicio de recolección de residuos domiciliarios y/o 
transporte de residuos sólidos domiciliarios y/o servicios de barrido de calles. 

3. Respecto de la observación contenida 
en el numeral 15.b), sobre falta de acreditación del pago de bono (AC), la 
municipalidad tendrá que remitir la documentación que permita acreditar a los 
trabajadores susceptibles de recibir el bono SUBDERE, es decir, aquellas personas 
que fueron contratadas solo para cumplir la función de chofer, peoneta y/o barredor 
de calle, así como también, la forma y fecha del pago, en un plazo de 30 días 
hábiles contados desde la notificación del presente informe. 

4. Sobre lo expuesto en el numeral 18, 
acerca de las contrataciones simultáneas entre la municipalidad y el contratista de 
“Servicios de Aseo, Ornato y Otros” (AC), el municipio tendrá que analizar y acreditar 
que efectivamente la trabajadora no prestó servicios por un monto de $3.597.926, en 
caso contrario deberá iniciar un proceso de regularización de lo observado, previo 
traslado a la funcionaria y, si procede, llevar a cabo las acciones necesarias para 
obtener el reintegro o la restitución de las sumas involucradas, debiendo remitir la 
documentación que lo acredite, en el plazo de 30 días contados, desde la 
notificación de este informe final. 

5. Respecto a la observación contenida 
en el numeral 19, sobre multas no aplicadas (AC), la municipalidad acreditar el cobro 
e ingreso a la cuenta corriente de la entidad edilicia de las multas por un monto de 
164 UTM equivalentes a $9.135.456, a abril 2022, remitiendo los documentos que 
den cuenta de ello, en un plazo no superior a 30 días hábiles contados desde la 
notificación del presente informe, vencido el cual, sin que se haya aclarado o bien la 
aclaración sea insuficiente, se procederá a formular el pertinente reparo, en virtud de 
lo prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley N°10.336, sin perjuicio de lo 
indicado en el artículo 116, de dicha norma legal. 
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6. Acerca de lo observado en el numeral 
20, sobre pago de facturas (AC), el municipio deberá adoptar las medidas que 
permitan acreditar el pago de los servicios prestados o bienes adquiridos, 
informando de ello en un plazo no superior a 30 días hábiles, contados desde la 
notificación del presente informe. 

7. Respecto a las observaciones 
contenidas en los numerales 2.5, 3.h, 9, 10.f, 11.c, 11.d, 12.a, 12.b, 12.c, 16, 19 y 
20, sobre incumplimientos en la prestación del servicio, inconsistencia entre las 
labores efectuadas versus las licitadas y contratadas, actividad económica de los 
contratistas no relacionada con el servicio licitado, circulación de vehículo municipal 
con documentación de tránsito vencida, cumplimiento del contenido establecido en 
las bases de licitación, sobre la supervisión del contrato de prestación de servicios, 
control de la asignación de bono SUBDERE, inadecuada asignación de labores, 
incumplimiento de los servicios licitados, validación de los estados de pago, multas 
no aplicadas y pago de facturas, todas (AC), la entidad auditada deberá instruir un 
procedimiento disciplinario tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
funcionarias que pudieran derivarse de las situaciones representadas, remitiendo el 
acto administrativo que así lo disponga a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de 
esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde la 
notificación del presente informe. 

Sin perjuicio de lo anterior, la municipalidad 
deberá adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar cumplimiento a las 
normas legales y reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima necesario 
considerar, a lo menos, las siguientes: 

8. Acerca de lo señalado en el numeral 
2.5, sobre incumplimientos en la prestación del servicio (C), deberá adoptar las 
medidas de control y supervisión de los contratos con el fin de que las labores y 
funciones contratadas se efectúen de acuerdo a los pliegos de condiciones. 

9. En relación con lo contenido en los 
numerales 3.a, 3.b, 3.c y 3.d, sobre bases técnicas de licitación no publicadas en 
sistema de información, modificación de comisión evaluadora no publicada en 
sistema de información, inconsistencia en documentación de proceso licitatorio y 
contratos no publicados en el sistema de información todas (C), la municipalidad 
deberá adoptar las medidas que permitan la publicación de todos los antecedentes 
exigidos en la normativa legal respectiva, en los próximos procesos licitatorios. 

10. En relación con el numeral 3.e, de la 
naturaleza de los servicios licitados (C), se deberán adoptar todas las medidas 
necesarias para evitar la ocurrencia del hecho reprochado, verificando que la 
naturaleza del servicio y el pago respectivo corresponda por las prestaciones 
licitadas y contratadas, y no a otro tipo de gastos. 

11. Referente al numeral 3.f, sobre 
similitud en los valores ofertados y adjudicados (C), el municipio tendrá que adoptar 
las medidas necesarias para dar cumplimiento a la normativa vigente y a las 
condiciones establecidas para cada proceso de licitación, a fin de evitar la reiteración 
de lo reprochado. 
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12. En cuanto a lo expuesto en el numeral 
3.g, acerca de la ausencia del monto licitado (C), en lo sucesivo, se deberán adoptar 
las medidas que permitan incorporar el monto del contrato en todas las licitaciones 
que realice. 

13. En relación a lo observado en el 
numeral 3.h, inconsistencia entre las labores efectuadas versus las licitadas y 
contratadas (C), la municipalidad tendrá que adoptar las medidas para regularizar la 
prestación de los servicios contratados y velar por el control y supervisión de las 
labores que deben desempeñar sus contratistas. 

14. Sobre lo observado en el numeral 4, 
sobre extemporaneidad en la emisión de las boletas de garantías (C), se deberá 
velar porque las boletas de garantía que resguarden los procesos licitatorios sean 
entregadas en los plazos exigidos en los pliegos de condiciones. 

15. Referente al numeral 5, acerca de 
boletas de garantía no contabilizadas adecuadamente (C), el municipio deberá 
acreditar la contabilización de las boletas de garantía, de acuerdo con lo indicado en 
la resolución N° 3, de 2020, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad General 
de la Nación NICSP-CGR, Sector Municipal, materia que será verificada en la etapa 
de seguimiento. 

16. En cuanto a lo observado en el 
numeral 6, de los montos estipulados en los contratos de prestación de servicio (C), 
la entidad deberá informar oportunamente acerca de la estimación del monto total 
del contrato, en cada uno de los procesos de licitación que efectúe en el futuro. 

17. Acerca de lo observado en el numeral 
7.a, sobre ausencia de plan de fiscalización (C), la entidad deberá presentar un plan 
de fiscalización que aborde todos los aspectos relevantes establecidos en su 
propuesta y contrato, así como también, la frecuencia de las fiscalizaciones a 
realizar, lo cual será verificado en la etapa de seguimiento. 

18. En relación con lo expuesto en el 
numeral 7.b, sobre la designación de un inspector técnico (C), se deberá dictar el 
acto administrativo que delegue las funciones al ITS a cargo de cada contrato, 
situación que será verificada en la etapa de seguimiento. 

19. Sobre lo expuesto en el numeral 7.c, 
libro de obras no implementado (C), se tendrá que acreditar la implementación de los 
libros de obras, situación que será verificada en la etapa de seguimiento.  

20. En cuanto a lo observado en el 
numeral 8, sobre implementos de seguridad no otorgados por la contraparte 
municipal (C), se deberá acreditar la entrega y utilización de los implementos de 
seguridad laboral, situación que será verificada en la etapa de seguimiento. 

21. En relación con lo contenido en el 
numeral 9, sobre actividad económica de los contratistas no relacionada con los 
servicios licitados (C), se deberá acreditar que los proveedores adjudicados cuenten 
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con el giro de actividad económica determinado en los pliegos de condiciones, 
situación que será verificada en la etapa de seguimiento. 

22. Referente al numeral 10.a, sobre 
inconsistencias en proceso de evaluación de la oferta (C), se deberá acreditar que 
los proveedores adjudicados cuenten con el giro de actividad económica 
determinado en los pliegos de condiciones. 

23. Acerca de lo observado en el numeral 
10.b, de los criterios de evaluación (C), la municipalidad tendrá que velar por el 
cumplimiento de las condiciones determinadas en los pliegos de condiciones junto 
con los antecedentes presentados por los oferentes. 

24. Sobre lo expuesto en el numeral 10.d, 
deficiencias operacionales del servicio (MC), en lo sucesivo, se deberán adoptar las 
medidas que permitan dar cumplimiento a los plazos y días de servicios establecidos 
en la oferta técnica del contrato del camión recolector. 

25. En cuanto al numeral 10.e, plan de 
trabajo operativo (C), se deberá acreditar la formulación de dicho plan tanto para las 
operaciones del contratista como para las de fiscalización del municipio, situación 
que será verificada en la etapa de seguimiento. 

26. Referente al numeral 10.g, sobre 
incumplimiento de servicios de mantenimiento de las áreas verdes (C), se deberá 
acreditar la mantención realizada a las áreas detectadas con deficiencias y 
expuestas en los anexos Nos 4, 5 y 6, lo que será verificado en la etapa de 
seguimiento. 

27. En relación con el numeral 10.h, sobre 
incumplimiento de los servicios contratados de aseo y ornato (C), la municipalidad 
deberá adoptar las medidas que permitan regularizar la situación de las labores y 
funciones que presentan los trabajadores señalados en la tabla N° 12, lo que será 
verificado en la etapa de seguimiento. 

28. Acerca de lo señalado en el numeral 
11.a, sobre bases de licitación incompletas (C), se deberán adoptar las medidas que 
permitan mantener a disposición en sus futuros procesos de licitación, tanto las 
bases administrativas como las bases técnicas. 

29. Respecto al numeral 11.c, sobre el 
cumplimiento del contenido establecido en las bases de licitación (C), el municipio, 
en lo sucesivo, deberá velar por que los oferentes cumplan con todos los requisitos y 
requerimientos exigidos en los pliegos de condiciones, con el fin de optar por la 
oferta que le sea más conveniente. 

30. En lo que se refiere al l numeral 11.d, 
sobre la supervisión del contrato de prestación de servicios (C), se deberán adoptar 
las medidas que permitan velar por la supervisión y fiscalización de los servicios 
contratados, situación que será verificada en la etapa de seguimiento. 
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31. Sobre lo señalado en el numeral 11.e, 
incumplimiento de los servicios contratados de obras menores y otros (C), la 
municipalidad deberá adoptar las medidas que permitan regularizar la situación de 
las labores y funciones que cumplen los trabajadores señalados en la tabla N° 13. 

32. Acerca del numeral 12, sobre bono 
entregado por la SUBDERE (C), se deberán adoptar las medidas para dar 
cumplimiento a los requisitos que establece la Ley de Presupuesto, en cuanto a 
pagar a los reales beneficiarios el bono otorgado. 

33. Referente al numeral 14, sobre 
imputación contable (C), se deberán efectuar los análisis y determinar si 
efectivamente la contratación de los servicios corresponde a una subcontratación y 
regularizar la imputación contable de los gastos. 

34. En relación con el numeral 15.c, falta 
de registro en la recepción del pago de bono (C), se tendrá que acreditar la entrega 
del bono a los trabajadores individualizados, materia que será verificada en la etapa 
de seguimiento. 

35. Respecto a lo contenido en el numeral 
16, sobre la validación de los estados de pago (C), en lo sucesivo, la municipalidad 
tendrá que validar y revisar todos los antecedentes exigidos en los pliegos de 
condiciones de los contratos de prestación de servicio, para dar curso al pago a los 
proveedores. 

36. En cuanto a lo expuesto en el numeral 
17, sobre las facturaciones (C), se deberá acreditar que la facturación de los 
servicios se realice conforme a lo establecido en las bases administrativas y en los 
contratos. 

37. Sobre lo observado en el numeral 1.1, 
falta de revisiones de la Dirección de Control (MC), se deberán adoptar las medidas 
para que dicha dirección incluya en sus planes de auditoría revisiones referidas a la 
materia. 

38. En relación con el numeral 1.2, 
desactualización de la estructura organizacional (MC), se deberá acreditar la 
elaboración, formalización e implementación del reglamento respectivo, materia que 
será verificada en la etapa de seguimiento. 

39. Referente a lo observado en el 
numeral 1.3, sobre ausencia de manuales de procedimientos (MC), se deberá 
incorporar en los manuales de procedimientos, el manejo y custodia de los cheques 
y valores, materia que será validada en la etapa de seguimiento. 

40. Acerca de lo observado en el numeral 
1.4, sobre reportes no disponibles para revisión (MC), en lo sucesivo, se deberán 
adoptar las medidas que permitan entregar toda la información requerida en las 
distintas fiscalizaciones que realice este Organismo de Control. 
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41. En relación con lo expuesto en el 
numeral 1.5, acerca del incumplimiento de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la 
Información Pública (MC), la entidad edilicia tendrá que actualizar el registro de las 
transferencias en la página web www.registro19862.cl., situación que será verificada 
en la etapa de seguimiento. 

42. Sobre lo expuesto en el numeral 2.1, 
literales a) y b), sobre los procedimientos disciplinarios (MC), la entidad edilicia 
deberá proporcionar los antecedentes necesarios que acrediten la utilización del 
registro electrónico de procedimientos disciplinarios, situación que será verificada en 
la etapa de seguimiento. 

En relación con lo contenido en el numeral 
2.2, letra b), actas de sesión ordinaria concejo municipal, sin firmar (MC), se deberá 
regularizar el acceso al acta N° 116, de 2020, además de la N° 151, de 2021, lo que 
será validado en la etapa de seguimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá adoptar 
las medidas necesarias para asegurar la publicación íntegra de las actas del concejo 
municipal, aprobadas y firmadas. 

43. Sobre lo observado en el numeral 2.4, 
contratos de trabajo sin firmar (MC), la municipalidad deberá adoptar las medidas 
con el fin de actualizar las labores de los trabajadores en sus contratos, situación 
que será verificada en la etapa de seguimiento. 

44. Respecto de lo consignado en el 
numeral 2.6, acerca de antecedentes de licitación no firmados oportunamente (MC), 
la entidad municipal deberá velar porque los documentos y antecedentes de las 
licitaciones cuenten con todas las firmas de aprobación, de acuerdo con lo 
establecido en el municipio y la normativa vigente. 

45. En relación al numeral 10.c, 
evaluación económica (MC), se deberán adoptar las medidas que permitan el 
cumplimiento a lo indicado en la respuesta del municipio, cumpliendo la normativa 
vigente. 

46. Sobre lo consignado en el numeral 11, 
letra b), plan operativo de licitación ID 4963-2-LQ19 (MC), la municipalidad deberá 
adoptar las medidas de control y supervisión que permitan evitar la ocurrencia del 
hecho reprochado. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el 
“Informe de Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 
N°12, las medidas que al efecto implemente el municipio, deberán acreditarse y 
documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de 
Control puso a disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio 
N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, o 
aquel menor que se haya indicado, contados desde la notificación del presente 
informe. 
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Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de 
Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
deberá ser informado por las unidades responsables al Director de Control, a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a 
su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la información 
cargada en la mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido en el aludido 
oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase al Alcalde, Secretario Municipal, 
Director de Control y Director de Administración y Finanzas, todos de la 
Municipalidad de Trehuaco, y al Coordinador de la Unidad Regional de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativa. 

 

Saluda atentamente a Ud. 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: ANGELA DOMINGUEZ ALBORNOZ

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 29/04/2022
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ANEXO N° 1: Nómina de trabajadores con inadecuada asignación de funciones y/o 
asignación de bono SUBDERE, con relación al contrato de aseo y ornato. 

Run Nombre Descripción de las labores 
que desarrolla 

Cumple 
funciones aseo 

y ornato (1) 
  Labores administrativas No 

  Auxiliar de aseo 
municipalidad Si 

  Nochero en la escuela Minas 
de Leuque No 

  
 Obras sociales No 

  Fin de semana nochero, 
semana aseo y ornato No 

  
 

Trabajador no fiscalizado, 
 funciones no determinadas. 

  Auxiliar de aseo 
Municipalidad Si 

  Auxiliar de aseo 
Municipalidad - Apoyo 

administrativo 
Si 

  Trabajador no fiscalizado,  
funciones no determinadas. 

  Funciones en galpón 
municipal No 

  
 Nochero No 

  
 Auxiliar de aseo Si 

  
 Guardia sector Los Boldos No 

  
 Biblioteca, auxiliar de aseo Si 

  
 

Auxiliar de aseo 
Municipalidad Si 

  
 

Trabajador no fiscalizado, funciones no 
determinadas. 

  
 Biblioteca, auxiliar de aseo Si 

  Nochero, desvinculado en 
agosto 2020 No 

  Nochero, desvinculado en 
diciembre 2020 No 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 
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Continuación anexo N° 1: Nómina de trabajadores con inadecuada asignación de 
funciones y/o asignación de bono SUBDERE, con relación al contrato de obras 

menores y otros 

N° Rut Nombre Descripción de las labores que 
desarrolla 

Cumple 
funciones aseo 

y ornato (2) 

  Aseo y ornato No 

  Planta de tratamiento Si 
  Aseo y ornato No 

  Administrativa departamento de 
tránsito, secretaria of. 

Transparencia 
No 

  Casino, auxiliar edificio municipal 
antiguo No 

  Panteonero cementerio 
municipal Si 

  
 Recolección de residuos sólidos No 

  Nochero No 

  
 Maestro Si 

  
 

Trabajador no fiscalizado, funciones no 
determinadas. 

  Recolección de residuos sólidos No 
  Mantención estadio Municipal No 

  
 Aseo y ornato No 

  
 Aseo y ornato No 

  
 Nochero No 

  
Trabajador no fiscalizado, funciones no 

determinadas. 
Fuente: Elaboración propia, a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 
(1): Funciones de aseo y ornato: retiro de residuos sólidos domiciliarios, barrido, recolección y 
transporte del raspado de aceras y calzada, retiro desde la vía pública de animales muertos, retiro de 
escombros, tierra y restos de materiales de construcción, en caso excepcional y a petición de la 
municipalidad deberá retirar basura o residuos especiales, lo que hará en el menor plazo posible, 
mantención de plantas de tratamiento a cargo de la municipalidad, aseo en edificios y dependencias 
Municipales, otros establecidos en las bases de licitación  
(2): Funciones de obras menores: mantención menor y sepultaciones en cementerio general, 
mantención y cuidado del gimnasio municipal, servicio de aseo y gimnasio, sede comunitaria y sede 
del adulto mayor, mantención y cuidado de la plaza de Trehuaco urbano, mantención y cuidado de 
áreas verdes Trehuaco centro, mantención y cuidado de áreas verdes del edificio consistorial y de 
jardines de otras dependencias de la municipalidad, obras menores de infraestructura, mantención y 
cuidado de las plantas de tratamiento asignadas dependientes de la Municipalidad de Trehuaco. 
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ANEXO N° 2: Preguntas y respuestas licitación 4963-1-LQ19 
Observación  Respuestas 

N° 12: ¿La municipalidad ha establecido la 
remuneración que se deba pagar al personal 

que ejecute los servicios? 

No es parte de la propuesta económica del 
oferente. A lo menos la remuneración debe 

ser lo establecido legalmente 
N° 13: ¿El sueldo a pagar exigido por la 

municipalidad estará compuesto por sueldo 
base+25% de gratificación legal mensual, 

para que no exista diferencia entre los 
oferentes que oferten? 

Remitirse a la respuesta N° 12 

N° 34: ¿Cuál es la remuneración exigida por 
la municipalidad a pagar a los trabajadores, 
existen montos estimados de remuneración 

mínimos? 

Ver respuesta N° 12 

N° 37: ¿A los trabajadores se le deberá 
cancelar el sueldo mínimo más el 25% de 

gratificación mensual? 
Ver respuesta N° 12 

N° 38: ¿Cuál es el valor de sueldo que ganan 
actualmente los trabajadores del servicio? No tenemos esa información disponible 

N° 45: ¿Qué sueldo bruto mínimo deben 
percibir los trabajadores? Ver respuesta N° 12 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 
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ANEXO N° 3: Nómina de trabajadores que cumplen funciones distintas a las 
contratadas por las licitaciones en estudio. 

RUN Nombre 
trabajador Observación 

Contratado 
por 

proveedor 

 
 

 

Servicio licitado y contratado: aseo, ornato y otros 
Funciones contratadas: administrativa 
Funciones ejecutadas: administrativa 

Nota: la trabajadora cumple funciones administrativas 
relacionadas con actividades municipales en dicho edificio. 

 

 
 
 

 

Servicio licitado y contratado: aseo, ornato y otros 
Funciones contratadas: aseo y ornato 

Funciones ejecutadas: maestro de obras menores sociales. 
Nota: las funciones ejecutadas tienen relación con la 

licitación de obras menores (4963-2-LQ19) 

 

 
 

 

Servicio licitado y contratado: obras menores y otros 
Funciones contratadas: aseo y ornato (apoyo plaza) 

Funciones ejecutadas: nochero edificio municipal 
(Certificado N° 002/18-01-2021) 

Nota: la función de nochero no se encuentra estipulada en 
las bases de licitación atingentes a nuestra revisión. 

 
 

 
 

 

Servicio licitado y contratado: obras menores y otros 
Funciones contratadas: encargado del estadio municipal 

Funciones ejecutadas: maestro 
Nota: Se advirtió que el servicio relacionado al estadio 

municipal es materia de la licitación de aseo y ornato (4963-
1-LQ19), según la aclaración realizada a la pregunta N° 29 

de la mencionada base. Corresponde hacer presente que el 
trabajador  es quien cumple la función 

de encargado de mantener el estadio municipal. 

 
 

  
 

Servicio licitado y contratado: obras menores y otros 
Funciones contratadas: obras en galpón municipal 

Funciones ejecutadas: recolector de residuos sólidos 
domiciliarios. 

Nota: la naturaleza de las funciones ejecutadas tiene 
relación con la licitación de aseo y ornato (4963-1-LQ19). 

 
 

  

Servicio licitado y contratado: obras menores y otros 
Funciones contratadas: mantención de estadio municipal. 

Funciones ejecutadas: mantención estadio municipal 
Nota: Se advirtió que el servicio relacionado al estadio 

municipal es materia de la licitación de aseo y ornato (4963-
1-LQ19), según la aclaración realizada a la pregunta N° 29 

de la mencionada base. 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 
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ANEXO N°4: Sector Hernán Brañas, áreas verdes sin mantención. 
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ANEXO N° 5: Sector 1, cercano a estadio municipal, trabajo de mantención de 
regadío sin terminar. 
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ANEXO N° 6: Sector 2 cercano a cementerio municipal, área verde sin mantención, 
con tapa riego fuera de lugar, manguera botada. 
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ANEXO N° 7: Gastos improcedentes servicios de aseo y ornato. 

N° 
factura Fecha Importe 

facturado ($) 

Valores Tipo de 
servicio 

Valor mensual del 
servicio $ 

Gasto Objetado 
($) % 

Servicios de 
Aseo, 

Ornato y 
Otros 

10.914.959 

40 31-05-2019 11.590.289 675.330 6% 
45 30-06-2019 11.257.899 342.940 3% 
47 31-07-2019 11.560.825 645.866 6% 
49 31-08-2019 11.293.854 378.895 3% 
53 30-09-2019 12.195.459 1.280.500 12% 
59 31-10-2019 11.048.400 133.441 1% 
61 30-11-2019 11.492.606 577.647 5% 
65 31-12-2019 14.096.883 3.181.924 29% 
67 31-01-2020 12.491.291 1.576.332 14% 
69 29-02-2020 11.909.837 994.878 9% 
72 31-03-2020 12.625.082 1.710.123 16% 
78 30-04-2020 12.449.408 1.534.449 14% 
85 31-05-2020 12.497.960 1.583.001 15% 
89 30-06-2020 13.380.610 2.465.651 23% 
90 31-07-2020 14.375.413 3.460.454 32% 
92 31-08-2020 14.375.413 3.460.454 32% 
93 30-09-2020 14.409.892 3.494.933 32% 
98 30-10-2020 13.612.625 2.697.666 25% 
99 30-11-2020 13.674.261 2.759.302 25% 
104 31-12-2020 13.843.076 2.928.117 27% 
33 07-06-2019 9.588.980 992.421 12% 

Servicio de 
Obras 

Menores y 
Otros 

8.596.559 

34 08-07-2019 9.169.771 573.212 7% 
38 05-08-2019 8.803.846 207.287 2% 
39 09-09-2019 9.887.343 1.290.784 15% 
40 04-10-2019 9.326.258 729.699 8% 
41 07-11-2019 9.326.258 729.699 8% 
42 05-12-2019 9.828.581 1.232.022 14% 
43 06-01-2020 9.889.569 1.293.010 15% 
44 05-02-2020 9.630.340 1.033.781 12% 
45 09-03-2020 9.589.433 992.874 12% 
46 06-04-2020 11.571.092 2.974.523 35% 
47 06-05-2020 10.090.506 1.493.947 17% 
48 04-06-2020 10.541.238 1.944.679 23% 
49 06-07-2020 10.541.238 1.944.679 23% 
51 31-07-2020 10.541.238 1.944.679 23% 
52 24-09-2020 10.887.165 2.290.606 27% 
53 09-10-2020 10.541.238 1.944.679 23% 
54 05-11-2020 10.541.238 1.944.679 23% 
55 09-12-2020 11.506.661 2.910.102 34% 
56 08-01-2021 11.310.980 2.714.421 32% 

Total gastos improcedentes 67.063.696  
Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 
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ANEXO N° 8: Decretos de pago Servicios de Aseo, Ornato y Otros. 

N° decreto Fecha Monto ($) 

691 06-06-2019 11.590.289 
874 08-07-2019 11.257.899 

1.054 07-08-2019 11.560.825 
1.197 05-09-2019 11.293.854 
1.358 07-10-2019 12.195.459 
1.554 07-11-2019 11.048.400 
1.801 06-12-2019 11.492.606 

15 08-01-2020 14.096.883 
153 12-02-2020 12.491.291 
334 10-03-2020 11.909.837 
444 07-04-2020 12.625.082 
580 06-05-2020 12.449.408 
719 08-06-2020 12.497.960 
864 08-07-2020 13.380.610 

1.025 07-08-2020 14.375.413 
1.177 11-09-2020 14.375.413 
1.272 13-10-2020 14.409.892 
1.373 09-11-2020 13.612.625 

1.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
522 10-12-2020 13.674.261 

11 12-01-2021 13.843.076 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 
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ANEXO N° 9: Decretos de pago Servicios de Obras Menores y Otros. 
N° decreto de pago Fecha decreto de pago Monto ($) 

694 10-06-2019 9.588.980 
875 09-07-2019 9.169.771 

1.053 07-08-2019 8.803.846 
1.208 10-09-2019 9.887.343 
1.363 08-10-2019 9.326.258 
1.560 11-11-2019 9.326.258 
1.803 09-12-2019 9.828.581 

16 08-01-2020 9.889.569 
125 06-02-2020 9.630.340 
335 10-03-2020 9.589.433 
445 07-04-2020 11.571.092 
579 06-05-2020 10.090.506 
718 08-06-2020 10.541.238 
865 08-07-2020 10.541.238 

1.021 04-08-2020 10.541.238 
1.197 28-09-2020 10.887.165 
1.273 13-10-2020 10.541.238 
1.372 09-11-2020 10.541.238 
1.521 10-12-2020 11.506.661 

1 08-01-2021 11.310.980 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 
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ANEXO N° 10: Nómina de trabajadores beneficiarios del bono SUBDERE. 
 

ID licitación Run Nombre Función 
4963-1-LQ19   Labores administrativas 
4963-1-LQ19   Auxiliar de aseo 
4963-1-LQ19   Aseo 
4963-1-LQ19   Nochero 
4963-1-LQ19   Obras menores 
4963-1-LQ19   Nochero y aseo 
4963-1-LQ19   Aseo (*) 
4963-1-LQ19   Aseo 
4963-1-LQ19   Auxiliar de aseo municipalidad 
4963-1-LQ19   Auxiliar de aseo 

4963-1-LQ19   Mantenimiento planta residuos 
(*) 

4963-1-LQ19   Aseo 
4963-1-LQ19   Aseo (*) 
4963-1-LQ19   Aseo (*) 
4963-1-LQ19   Aseo 
4963-1-LQ19   Auxiliar de aseo 
4963-1-LQ19   Guardia sector Los Boldos 
4963-1-LQ19   Auxiliar de aseo biblioteca 
4963-1-LQ19   Auxiliar de aseo 
4963-1-LQ19   Aseo 
4963-1-LQ19   Peoneta camión basura 
4963-1-LQ19   Aseo (*) 
4963-1-LQ19   Auxiliar de aseo biblioteca 
4963-2-LQ19   Aseo 
4963-2-LQ19   Planta de tratamiento 
4963-2-LQ19   Aseo (*) 
4963-2-LQ19   Aseo 

4963-2-LQ19   Administrativa departamento 
Transito 

4963-2-LQ19   Auxiliar edificio municipal, 
casino 

4963-2-LQ19   Panteonero cementerio 
municipal 

4963-2-LQ19   Peoneta camión basura 

4963-2-LQ19   Nochero 
4963-2-LQ19   Maestro 
4963-2-LQ19   Maestro (*) 
4963-2-LQ19   Peoneta camión basura 
4963-2-LQ19   Mantención estadio municipal 

4963-2-LQ19   Aseo 

4963-2-LQ19   Aseo 
4963-2-LQ19   Nochero 
4963-2-LQ19   Maestro (*) 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 
(*) Funciones no verificadas en fiscalización debido a la ausencia justificada de los trabajadores. 
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ANEXO N° 11: Detalle de multas no cursadas por la municipalidad. 

ID licitación 
Incumplimientos Tabla de multas 

Título Observación Incumplimiento Descripción multa Multa 

4963-1-LQ19 

Multas no 
aplicadas por 
deficiencias 
operacionales 
del servicio 

Se constató durante la 
fiscalización de los días 
14 y 15 de enero de 
2021, que el recorrido 
del camión de basura 
no cumple con la ruta 
del vehículo señalada 
en la oferta técnica que 
presentó don  

, contratista 
de aseo y ornato, la 
cual establece que la 
recolección se realizará 
los lunes y miércoles 
de cada semana entre 
las 08:30 y las 18:00 
hrs. 

Numeral 20 de 
las Bases 
Técnicas de 
Licitación de 
Servicios de 
Aseo, Ornato y 
Otros, letra b) 

Deficiencias con 
respecto a la operación 
de los servicios, por 
parte del concesionario 
y/o de su personal, 
como: 
- Cambiar, modificar o 
no cumplir la ruta o 
recorrido de los 
vehículos, los horarios, 
la frecuencia y/o 
modalidad aprobados 
para el servicio. 

Multa: 10 
UTM por 
evento 

 
Total 

eventos: 2. 
 

Total Multa 
20 UTM 

4963-1-LQ19 

Multas no 
aplicadas por 
incumplimiento 
de servicios en 
relación con el 
mantenimiento 
de las áreas 
verdes 

Mediante la 
fiscalización realizada a 
la municipalidad de 
Trehuaco los días 14 y 
15 de enero de 2021, 
fue posible identificar 
que diversas áreas 
verdes municipales se 
encontraban sin 
mantención o con 
trabajos sin terminar. 

Numeral 20 de 
las Bases 
Técnicas de 
Licitación de 
Servicio de 
Aseo, Ornato y 
Otros, letra c) 

Deficiencias con 
respecto a la calidad 
de los servicios, no 
realizar los servicios 
descritos en las Bases 
y aprobados en el Plan 
de Operaciones, 
ejecutarlos en forma 
incompleta o 
insatisfactoria a juicio 
de la ITS 

Multa: 6 UTM 
por evento 

 
Total 

eventos: 3 
 

Total Multa: 
18 UTM 

4963-1-LQ19 

Multas no 
aplicadas por 
incumplimiento 
de funciones 
habituales de los 
trabajadores. 

Sobre la materia se 
constató que algunos 
trabajadores 
contratados por 

  
 que cumplen 

funciones habituales 
que difieren de lo 
estipulado en las bases 
de licitación 4963-1-
LQ19 y oferta técnica 
presentada por el 
contratista. 

Numeral 20 de 
las Bases 
Técnicas de 
Licitación de 
Servicios de 
Aseo, Ornato y 
Otros, letra c) 

Deficiencias con 
respecto a la calidad 
de los servicios, no 
realizar los servicios 
descritos en las Bases 
y aprobados en el Plan 
de Operaciones, 
ejecutarlos en forma 
incompleta o 
insatisfactoria a juicio 
de la ITS 

Multa: 6 UTM 
por evento 

 
Total 

eventos: 9 
 

Total Multa: 
54 UTM 

4963-2-LQ19 

Multas no 
aplicadas por 
incumplimiento 
de funciones 
habituales de los 
trabajadores 

Se constató que 
algunos trabajadores 
contratados por el sr. 

, 
cumplen funciones 
habituales que difieren 
de lo estipulado en las 
bases de licitación 
4963-2-LQ19 y oferta 
técnica presentada por 
el contratista. 

Numeral 20, 
de las Bases 
de Licitación 
de Servicios 
de Obras 
Menores y 
Otros, letra c) 

Deficiencias con 
respecto a la calidad 
de los servicios, no 
realizar los servicios 
descritos en las Bases 
y aprobados en el Plan 
de Operaciones, 
ejecutarlos en forma 
incompleta o 
insatisfactoria a juicio 
de la ITS 

Multa: 6 UTM 
por evento 

 
Total 

eventos: 11 
 

Total Multa: 
66 UTM 

4963-2-LQ19 
Multas no 
aplicadas por no 
contar con libro 

Se constató que el 
contrato a cargo del Sr. 

, 

Numeral 20, 
de las Bases 
de Licitación 

Deficiencias con 
respecto a la calidad 
de los servicios, no 

Multa: 6 UTM 
por evento 
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ID licitación 
Incumplimientos Tabla de multas 

Título Observación Incumplimiento Descripción multa Multa 
de obras no cuenta con libro de 

operaciones 
de Servicios 
de Obras 
Menores y 
Otros, letra c) 

realizar los servicios 
descritos en las Bases 
y aprobados en el Plan 
de Operaciones, 
ejecutarlos en forma 
incompleta o 
insatisfactoria a juicio 
de la ITS 

Total 
eventos: 1 

 
Total Multa: 

6 UTM 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Municipalidad de Trehuaco. 
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ANEXO N° 12: Estado de Observaciones de Informe Final N° 169 de 2022 
A) OBSERVACIONES QUE SERÁN ATENDIDAS POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

O VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES Y/O 
COMENTARIOS DEL 

SERVICIO 

Numerales 2.5, 3.h, 
9, 10.f, 11.c, 11.d, 
12.a, 12.b, 12.c, 

acápite II; 16, 19 y 
20, acápite III. 

Sobre incumplimientos en 
la prestación del servicio, 
inconsistencia entre las 
labores efectuadas versus 
las licitadas y contratadas, 
actividad económica de 
los contratistas no 
relacionada con el 
servicio licitado, 
circulación de vehículo 
municipal con 
documentación de tránsito 
vencida, sobre el 
cumplimiento del 
contenido establecido en 
las bases de licitación, 
sobre la supervisión del 
contrato de prestación de 
servicios, sobre el control 
de la asignación de bono 
SUBDERE, inadecuada 
asignación de labores, 
incumplimiento de los 
servicios licitados, sobre 
la validación de los 
estados de pago, multas 
no aplicadas y sobre pago 
de facturas 

AC: 
Observación 

Altamente 
Compleja. 

Instruir un procedimiento 
disciplinario tendiente a 
determinar las eventuales 
responsabilidades 
administrativas que pudieran 
derivar de la situación 
representada, remitiendo el acto 
administrativo que así lo 
disponga a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de esta 
Entidad de Control, en el plazo 
de 15 días hábiles contados 
desde la notificación del presente 
informe. 

   

Numeral 5, acápite II. Boletas de garantía no 
contabilizadas 

C: 
Observación 

Acreditar la contabilización de las 
boletas de garantía, de acuerdo    
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N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

O VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES Y/O 
COMENTARIOS DEL 

SERVICIO 

adecuadamente. Compleja. con lo indicado en la resolución 
N° 3, de 2020, sobre Normativa 
del Sistema de Contabilidad 
General de la Nación NICSP-
CGR, Sector Municipal. 

Numeral 7.a, acápite 
II. 

Ausencia de plan de 
fiscalización. 

C: 
Observación 
Compleja. 

Acreditar la confección formal de 
un plan de fiscalización de los 
contratos. 

   

Numeral 7.b, acápite 
II. 

Sobre la designación de 
un inspector técnico. 

C: 
Observación 
Compleja. 

Dictar el acto administrativo que 
delegue las funciones al ITS a 
cargo de cada contrato. 

   

Numeral 7.c, acápite 
II. 

Libro de obras no 
implementado. 

C: 
Observación 
Compleja. 

Acreditar la implementación de 
los libros de obras.    

Numeral 8, acápite II. 

Sobre implementos de 
seguridad no otorgados 
por la contraparte 
municipal. 

C: 
Observación 
Compleja. 

Acreditar la entrega y utilización 
de los implementos de seguridad 
laboral. 

   

Numeral 9, acápite II. 

Sobre actividad 
económica de los 
contratistas no 
relacionada con el 
servicio licitado. 

C: 
Observación 
Compleja. 

Acreditar que los proveedores 
adjudicados cuenten con el giro 
determinado en los pliegos de 
condiciones. 

   

Numeral 10.e, 
acápite II. Plan de trabajo operativo. 

C: 
Observación 
Compleja. 

Acreditar la formulación de un 
plan operativo tanto de las 
operaciones del contratista como 
de fiscalización de parte de la 
municipalidad. 

   

Numeral 10.g, 
acápite II. 

Incumplimiento de 
servicios de 
mantenimiento de las 
áreas verdes. 

C: 
Observación 
Compleja. 

Acreditar la mantención realizada 
a las deficiencias detectadas y 
expuestas en los anexos Nos 4, 5 
y 6. 

   

Numeral 10.h, Incumplimiento de los C: Adoptar las medidas que    
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N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

O VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES Y/O 
COMENTARIOS DEL 

SERVICIO 

acápite II. servicios contratados de 
aseo y ornato. 

Observación 
Compleja. 

permitan regularizar la situación 
de las labores y funciones que 
presentan los trabajadores 
señalados en la tabla N° 12. 

Numeral 11.d, 
acápite II. 

Sobre la supervisión del 
contrato de prestación de 
servicios. 

C: 
Observación 
Compleja. 

Adoptar las medidas que 
permitan velar por la supervisión 
y fiscalización de los servicios 
contratados. 

   

Numeral 13, acápite 
III. 

Gastos improcedentes y 
no acreditados respecto 
de los servicios 
contratados. 

AC: 
Observación 

Altamente 
Compleja. 

Remitir la documentación que 
respalde los gastos objetados por 
un monto total de $67.063.696, 
en un plazo de 30 días hábiles, 
vencido el cual sin que se haya 
aclarado o bien la aclaración sea 
insuficiente, se formulará el 
reparo pertinente, en virtud de lo 
prescrito en los artículos 95 y 
siguientes de la ley N° 10.336, 
sin perjuicio de lo indicado en el 
artículo 116, de dicha norma 
legal. 

   

Numeral 15.a, 
acápite III. 

Sobre irregularidad en la 
entrega del bono. 

AC: 
Observación 

Altamente 
Compleja. 

Acreditar que el bono entregado 
por un monto total de 
$42.794.000, a través de la Ley 
de Presupuesto, tendrá que ser 
pagado a las personas que 
fueron contratadas para cumplir 
la función de chofer, peoneta y/o 
barredor de calle, en los 
contratos externalizados de 
recolección y/o transporte de 
residuos sólidos domiciliarios y/o 
servicios de barrido de calles, en 
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N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

O VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES Y/O 
COMENTARIOS DEL 

SERVICIO 

un plazo de 30 días hábiles, 
vencido el cual sin que se haya 
aclarado o bien la aclaración sea 
insuficiente, se formulará el 
reparo pertinente, en virtud de lo 
prescrito en los artículos 95 y 
siguientes de la ley N°10.336, sin 
perjuicio de lo indicado en el 
artículo 116, de dicha norma 
legal. 

Numeral 15.b, 
acápite III. 

Falta de acreditación del 
pago de bono. 

AC: 
Observación 

Altamente 
Compleja. 

Acreditar a los trabajadores 
susceptibles de recibir el bono 
SUBDERE, es decir, aquellas 
personas que fueron contratadas 
solo para cumplir la función de 
chofer, peoneta y/o barredor de 
calle, así como también, la forma 
y fecha del pago, en un plazo de 
30 días hábiles, contados desde 
la notificación del presente 
informe. 

   

Numeral 15.c, acápite 
III. 

Falta de registro en la 
recepción del pago de 
bono. 

C: 
Observación 
Compleja. 

Acreditar la entrega del bono a 
los trabajadores individualizados.    

Numeral 18, acápite 
III. 

De las contrataciones 
simultáneas entre la 
municipalidad y el 
contratista de “Servicios 
de Aseo, Ornato y Otros” 
(AC) 

AC: 
Observación 

Altamente 
Compleja. 

Analizar y acreditar que 
efectivamente la trabajadora no 
prestó servicios por un monto de 
$3.597.926, en caso contrario 
deberá iniciar un proceso de 
regularización de lo observado, 
previo traslado al funcionario, y si 
procede, llevar a cabo las 
acciones necesarias para 
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N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

O VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES Y/O 
COMENTARIOS DEL 

SERVICIO 

obtener el reintegro o la 
restitución de las sumas 
involucradas, debiendo remitir la 
documentación que acredite 
dichas acciones en el plazo de 
30 días contados desde la 
notificación de este informe final.  
Cabe hacer presente, que los 
servidores involucrados en esta 
materia podrán ejercer el 
derecho de solicitar al Contralor 
General la condonación de los 
montos percibidos 
indebidamente, o en subsidio, el 
otorgamiento de facilidades para 
su entero, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la 
nombrada ley N° 10.336. 

Numeral 19, acápite 
III. Multas no aplicadas. 

AC: 
Observación 

Altamente 
Compleja. 

Acreditar el cobro e ingreso a la 
cuenta corriente de la entidad 
edilicia de las multas por un 
monto de 164 UTM, equivalentes 
a $9.135.456, a abril 2022, 
remitiendo los documentos que 
den cuenta de ello, en un plazo 
no superior a 30 días hábiles, 
contados desde la notificación 
del presente informe. 

   

Numeral 20, acápite 
III. pago de facturas 

AC: 
Observación 

Altamente 
Compleja. 

Acreditar el pago de los servicios 
prestados, informando de ello en 
un plazo no superior a 30 días 
hábiles, contados desde la 
notificación del presente informe. 
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B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD 

N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

EL ACÁPITE 
MATERIA DE LA OBSERVACIÓN NIVEL DE 

COMPLEJIDAD  REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN  

Numeral 1.2, acápite 
I. 

Desactualización de la estructura 
organizacional. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja. 

Acreditar la confección, formalización e implementación del referido 
reglamento. 

Numeral 1.3, acápite 
I. 

Sobre ausencia de manuales de 
procedimientos. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja. 

Incorporar en sus manuales de procedimientos el manejo y custodia de los 
cheques y valores. 

Numeral 1.5, acápite 
I. 

Incumplimiento de la ley N° 
20.285, sobre Acceso a la 
Información Pública. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja. 

Actualizar el registro de las transferencias en la página web 
www.registro19862.cl 

Numeral 2.1, acápite 
I. 

Sobre los procedimientos 
disciplinarios. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja. 

Acreditar la utilización del registro electrónico de procedimientos 
disciplinarios. 

Numeral 2.2, acápite 
I. 

Actas de sesión ordinaria concejo 
municipal. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja. 

Acreditar la publicación del acta de concejo N° 116, de 2020 y 151 de 2021. 

Numeral 2.4, acápite 
I. 

Sobre contratos de trabajo sin 
firmar. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja. 

Actualizar las labores de los trabajadores en sus contratos. 
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